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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION,

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Circular.
Para que tenga cumplido efecto lo dispues

to en el Real decreto de ayer, designando el 
dia 21 de¡l corriente para el empadronamiento 
general, poco tengo que añadir á las instruc
ciones que se han comunicado á V. S. en va
rias ocasiones y á las soluciones dadas á las 
dudas ocurridas durante las operaciones pre
paratorias. Señalado ya, y próximo el dia de 
la ejecución, importa mucho que Y. S. conti
núe sin descanso con igual actividad, y á ser 
posible, con una atención fija y concentrada 
sobre un punto de tan indisputable utilidad y 
trascendencia.

El dia 21 del corriente mes de Mayo han 
de repartirse todas las cédulas de inscripción; 
se llenarán en la noche del mismo dia, y al 
siguiente, 22, serán recogidas por quienes las 
hubiesen repartido. El 23 deben estar en po
der de las respectivas Juntas municipales ó de 
sus secciones correspondientes. Artículos 10,
18, 56 y 57 de la Real instrucción de 14 de 
Marzo.

Muchos pueblos, y aun provincias enteras, 
han acogido con satisfacción la idea del empa
dronamiento general, dando en ello prueba de 
sensatez, patriotismo é ilustración. Mas no fal
tan tampoco poblaciones donde se ha transmi
tido de padres á hijos una aversión casi ins
tintiva á descubrir el número de habitantes, lo 
mismo ane á declara'’ In e ^Iprnpnfos y  írn  — porte de la producción, como si la verdad no 
estuviese en el Ínteres de todos; como si la 
falsedad cupiese dentro de la honradez; como 
si el censo de población pudiese, en los presen
tes tiempos, conducir á otra cosa más que á 
regularizar la Administración pública en el in
terior y acreditar la importancia nacional en 
el exterior.

S. M. me manda prevenir á Y. S. que pro
ceda con prudencia, pero con singular energía 
en esta ocasión; que donde no alcanzase á ins
pirar confianza, infunda el saludable temor del 
castigo; que haga comprender á los pueblos 
que será inútil toda tentativa de ocultación, 
porque vendrán las comprobaciones, y con ellas 
todo el rigor de la ley y el pago de los gastos 
sobre los causantes; y que se tenga entendido 
que S. M. está dispuesta á mostrarse aprecia
dora de cuantas personas se presten con buena 
voluntad y contribuyan al mejor éxito del cen
so. Mas conviene también que se sepa que el 
Ministerio está firmemente resuelto á proponer 
y emplear medidas de rigor, no solamente con
tra la contumacia de los particulares, sino tam
bién, si llegase el caso, contra la flojedad, lo 
mismo que contra la inhabilidad de los fun
cionarios públicos, responsables de la opera
ción, cualquiera que sea su categoría.

De Real órden lo digo á V. S. para su más 
exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1857. =E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Presidente de la Comisión de Estadística 
general del Reino, el Duque de Valencia. ■=* 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 4.— Circular.
Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) 

qué por algunos individuos^ del ram o de G uerra se 
prom ueven solicitudes que están en contradicción 
con lo prevenido en diferentes Reales decretos, ór
denes y disposiciones v igen tes, cuyas instancias 
deben considerarse como viciosas y quedar por tan
to sin  curso, pues adem as de ser su tendencia con
tra r ia  á la ju stic ia  no causan otro efecto que dis
tra e r  y ocupar en las Direcciones é Inspecciones ge
nerales de las arm as é institu tos y en este Ministe
rio el tiempo que se necesita para el regu lar des
pacho de los negocios, se ha dignado resolver S. M. 
que en lo sucesivo no se cu rsen , bajo pretex to  al
guno, por las A utoridades y Jefes m ilita res, las 
peticiones que tengan el objeto indicado, y en las 
que los interesados acudan con reclamaciones que 
se opongan á lo term inantem ente m andado en la 
legislación que rige.

De Real órden lo digo á V.E. para su inteligen
cia y  puntual cum plim iento. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. M adrid, 1.° de Mayo de 1857 .= C ons- 
ta n c ia .= S e ñ o r.....

Núm. 20.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 

hoy al Intendente general m ilitar lo que s ig u e :
«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del expe

diente instru ido  á consecuencia de la Real órden de 
31 de Mayo de 1854, en v ir tu d  de la que se previ
no que por la A dm inistración m ilitar se aclare  si 
el Gobernador y Estado Mayor de la plaza de T ar
ragona se hallan autorizados para  el aprovecha
m iento de una parte de las yerbas de su fortifica
ción; y S. M., considerando, de acuerdo con la Sec
ción de G uerra del Consejo R eal, que si bien cor
responde al citado Gobernador el beneficio tan solo 
de las del Puente Real, Olivo y plaza de A rm as, no 
es p ruden te  exigirle el reintegro del producto de los 
demas puntos que ha percibido de buena fe en el 
concepto de pertenecerle; y teniendo asimismo en 
cuenta lo reducido de esta clase de arb itrio s  en las 
zonas de las plazas de g u erra ; los gastos de recau
dación cuando por falta de licitadores se haga cargo 
de ella la A dm in istración ; la necesidad de d ar p res
tig io  y aliciente á los Gobiernos m ilitares que han 
perdido las ventajas de que ántes d isfru tab an , y la 
conveniencia de facilitarles medios con que atender 
á ciertas mejoras y al en treten im iento  de las m is
mas fortificaciones y sus dependencias, así como á % 
los gastos m uchas veces forzosos de representación, 
señaladam ente en las plazas m arítim as y fron teri
zas, se ha dignado, por lo tanto , rehab ilita r á los 
Gobernadores m ilitares en el aprovecham iento de 
las yerbas de que han  estado en posesión desde 
tiempo inm em orial; siendo al propio tiempo la vo
lun tad  de S. M. que la presente declaración se ten 
ga en cuenta al form ar el presupuesto de G uerra 
para  el año próxim o de 1858, y que sas efectos no 
rijan  hasta tanto  que principie el ejercicio del mis
m o; puesto que el producto del arriendo  de las ci
tadas yerbas tiene hoy un objeto y aplicación m ar
cada en el presupuesto v ig en te .»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.- 
M adrid, 20 de A bril de 1 8 5 7 .=  El S ubsecre tario ,; 
Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S eñ o r.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Su b se cre ta ría  — Nego c i a d o 2 . a

Remitido a informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Blas Gu
tié rrez , Alcalde de R o d ilana /p o r haber acusado de 
conato de incendio á Gaspar de San José, ha con
sultado lo siguiente :

«El Consejo ha exam inado él expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Medina del Campo 
pide autorización para procesar al Alcalde de R o- 
dilana , D. Blas G utiérrez :

Resulta, que en 21 de Julio de 1856 el Capitán 
general de Valladolid trasladó al presidente del 
Consejo de guerra  un  oficio en que el Alcalde de 
Medina del Campo le daba pap te , con referencia á 
otro oficio del Com andante del puesto de G uard ia 
civil de aquella v illa , de tener á su disposición á 
Gaspar de San José, q u ien , según dicho com an
d an te , in tentaba incendiar la casa y e ra  del A l
calde de R odilana, siendo adem as hom bre que cau
saba d iariam ente daños en las propiedades, y se
gún voces se* dedicaba á los robos:

Pasó la causa al Consejo y se tomó declaración 
al Alcalde de Rodilana. Este dijo que á  consecuen
cia del bando del Capitán general y c ircu lar reser
vada creyó conveniente, en atención á los malos 
antecedentes de G aspar de San José, dar p a rte  al 
Comandante de ía Guardia civil para que lo p ren 
diera , pues según la opinión de las personas sen
satas y mayores contribuyentes había cometido, 
aunque no estaba probado, varios atentados de in 
cendios, daños de descepo y desmoche en el cam 
po, recientem ente uno en una caballería del decla
ran te ; teniendo en cuenta que en Febrero de aquel 
año se le habia aprehendido una pistola con la cual 
se dijo habia d isparado un tiro  á Gregorio Rodrí
g u ez , por lo que se le formó causa y sufrió arresto  
de 15 dias ; que los delitos que se le im putaban  ha
bían sido cometidos ántes del bando del Capitán 
g en era l, y que no tenia noticia de que hubiese in 
tentado incendiarle las eras de su propiedad. En 
apoyo de su dicho declararon cinco personas que 
citó.

Tomóse indagatoria al detenido, y en ella dijo: 
que no era cierto hubiese tratado  de incendiar la 
casa y eras del Alcalde, y que únicam ente atribu ía  
la im putación á una venganza del m ism o, quien 
pocos dias ántes le habia im putado haber herido  á 
una pollina, lo que se acreditó en juicio de faltas 
ser falso, y que acerca de su conducta podian de
clarar los cu ras párrocos D. Eustaquio Bayon y 
D. Francisco Salas, y el cirujano D. Pablo Velasco. 
Los tres dijeron que Gaspar de San José habia te
nido una conducta irreprensib le ; que no creian 
fuese cierto que habia intentado incendiar la casa 
y eras del Alcalde de Rodilana, añadiendo el p r i
mero que lo achacaba á una venganza personal, 
pues am bas familias se habían llevado siem pre 
m uy mal por pertenecer á distintos partidos polí
ticos.

El Fiscal m ilita r no encontró nada que acreditase- 
la acusación contra el procesado ; a tribuyó  el p a rte  
del Alcalde de Rodilana á una venganza, y opinó 
por el sobreseim iento, apercibiéndose al Alcalde 
pa ra  que en lo sucesivo no procediese con tan ta  
ligereza.

El A u d ito r , á quien pasó la c a u sa , opinó que 
nada procedía m ilitarm ente contra el procesado, y 
que se rem itiera la causa al Juez del partido  para 
que dictase las providencias que correspondiesen

en justic ia  por los desafueros que hubiese podido 
cometer el Alcalde de Rodilana abusando de su 
au toridad.

Pasó en efecto la causa al Juzgado, y el Prom o
tor pidió que se sacase testim onio de la sentencia 
que hubiese recaido en la causa seguida á Gaspar 
de San José-por disparo de una pistola , y que se 
pusiese testimonio del juicio de faltas de que este 
hablaba en su indagatoria; que el Com andante del 
puesto de la G uardia civil en tregara  el oficio que 
le envió el Alcalde de Rodilana.

En el juicio de faltas celebrado por el Alcalde 
de Rodilana contra Jorja H ernández, m adre adop
tiva de G aspar de San José, no aparece probado 
que este hubiese dado dos navajadas á una pollina 
de la propiedad de aquel, de lo cual le acusaba. 
Puesto testimonio del parte que el Alcalde envió al 
Com andante de la Guardia c iv il, aparece que en 
efecto el Alcalde acusaba al procesado de tener m a
los antecedentes, de haber querido incendiar una 
casa y era de su prop iedad , de causar daños de 
consideración constantem ente en el cam po, de ha
ber disparado una pistola contra un  convecino su 
yo, de pertenecer á la raza de sicarios que habían  
causado las desgracias sufridas por aquella prov in
cia. Según testim onio del Juzgado, apareció que en 
efecto se habia seguido causa á Gaspar de San José, 
por *ei disparo de una p is to la , cuya causa fué so
breseída m andando celebrar el oportuno juicio ver
bal en el que fué condenado á 15 dias de arresto.

El Prom otor manifestó que habia m éritos para  
proceder contra el Alcalde, pero que ante todo se 
debia pedir autorización al Gobernador. Pidióse en 
efecto por el Juez y fué denegada en 28 de Noviem
bre prévia audiencia del Consejo provincial.

Considerando que al denunciar el Alcalde de 
Rodilana á Gaspar de San José de la m anera que 
lo hizo, cumplió con las prescripciones de la poli
cía p reventiva en vista de los malos antecedentes 
que de él te n ia ; y que si en algo se exced ió , este 
exceso de celo es muy disim ulable atendida la épo
ca en que acaeció el su c e so , cuando la provincia 
de Valladolid acababa de ser teatro de excesos de 
violencia y en una época en que los Alcaldes de
bían ser hasta rigorosos para evitar que dichas es
cenas se rep rodu je ran , y salvar la responsabilidadque sonre ellos pesaba. ~ ~ —

El Consejo opina pudiera Y. E. servirse consul
ta r á S. M. se confirme la negativa dada por el Go
bernador de Valladolid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico A V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. M adrid, 3 0 '"de A bril de 
1857. = N o c e d a l .= S r .  Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar al Alcalde, 
varios Concejales y Secretario del A yuntam iento de 
Castro del Rio por suponérseles excesos en el ejer
cicio de sus a trib u c io n es , ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim era  instancia de Castro del Rio 
pide autorización para procesar al Alcalde, Secre
tario de A yuntam iento  y varios Concejales del ex
presado pueblo.

Resulta de los antecedentes, que en v irtud  de 
la denuncia hecha al G obernador, con motivo de 
los abusos cometidos en el derribo, y extracción de 
m ateriales del convento del Carmen, comisionó al 
Secretario  del Gobierno civil para que form ara las 
p rim eras  diligencias en averiguación de los he
chos. Varios testigos declararon en el expediente 
gubernativo  que en efecto se habían  extraído m u
chos m ateriales y m aderas, las puertas de hierro, 
el brocal del pozo, tiran tes y p in tu ra s : que los 
hierros, según se decia, estaban en el A yuntam ien
to, las m aderas, m ateriales y  p in tu ras  en casa de 
D. Antonio T ejada, y el brocal del pozo en la de 
D. Vicente Fuentes, Secretario del A yuntam iento. 
Tejada dijo que habia estado al fren te  de los t r a 
bajos del derribo  por comisión del Alcalde.

El Secretario comisionado mandó proceder af a r
resto del Alcalde D. Pedro del Rio y dos Concejales, y 
pasó las diligencias al Juzgado en 3 de Junio de 1856. 
Amplióse la declaración de Tejada, qu ien  manifestó 
haber sido encargado del derribo de una pprte  ru ino 
sa del edificio y de vender los m ateriales que de él se 
sacasen : que no habia dado aún cuentas de su comi
sión ; que no sabia si la órden que le habia dado el 
Alcalde era  suya exclusivam ente ó del A yuntam ien
to; que la causa de haberse adoptado aquella de
term inación fué que el Regidor D. Antonio Miguel 
G arrido habia llevado , por su propia autoridad, 
una cuadrilla  de albañiles al convento, y habia 
princip iado á d e rrib a r una celda, llevándose unas 
m aderas y vendiendo otras; que habiendo llegado 
á noticia del A yuntam iento , el Alcalde segundo 
expulsó á los albañiles y encerró los m ateriales; 
que el mismo G arrido después destruyó los pilares 
de la fuente vieja, dejando los sillares en el suelo; 
que el declarante sacó te ja s , ladrillos, m aderas y 
tres cuadros que no quiso dejar en el convento por
que no lo ex trag eran ; que de las puertas de hierro  
y m aderas ú ltim am ente sacadas, se habían  llevado 
las prim eras de órden del Alcalde á la capilla de la 
cá rc e l, las mayores de m adera al colegio de San 
Pedro y San Pablo, y las pequeñas al A yuntam ien
t o ; que el Depositario de propios pagó á los alba
ñiles que hicieron la demolición. E l albañil encar
gado de esta declaró haber recibido órden del

A yuntam iento para sacar las m encionadas p u e rta s  
y colocarlas en los expresados sitios.

Los albañiles que hicieron el derribo  por cuenta 
de G arrido, declararon que en Marzo de 1855 fue
ron buscados por aquel para que procedieran á d e r
rib ar una celda y cocina del convento , así como pa
ra  la lim pia y repaso de los tejados; que se e x tra -  
geron algunas v igas, hasta que habiéndose p resen - i 
tado el segundo Alcalde D. Joaquín R odríguez, les 
echó á ellos y recogió las llaves; que no pagándose
los el desta jo , acudieron al A yuntam iento , y  des
pués de mucho tiempo el Alcalde Rio les dió u n  
vale para  el Depositario de propios, quien les. $ ear 
bó de pagar lo que se les restaba del destajó  que 
aj ustó Ga rrido.

Por auto de 2 de O ctubre de 1855 se m ando al 
A yuntam iento de Castro in form ar sobre el objeto 
para -que se ex trageron del convento las puertas de 
hierro y de m adera y el brocal del pozo, así como 
de la autorización que se hubiese dado á D. A nto
nio Garrido para  el derribo  de la celda y  cocina. In
formóse en efecto que el Alcalde del Rio habia or
denado al perito concejal Piniilosjfc^nM W Nías 
puertas de h ierro  y de madiffÉ^ i i Wtical del pozo 
para ev ita r los deterioros consiguientes al estado de 
ru ina en que el convento se hallaba, y colocarlo, 
prévias las autorizaciones competentes que en su 
d ia se  p e d ir ía n , la p u erta  de h ierro  en* la de los 
portales de la casa cap itu la r, el brocal del pozo p a 
ra  hacer cuatro grandes rejas que se colocarían en 
los restan tes arcos" y las puertas de m adera una \ p  
el colegio de San Pedro y San Pablo donde se halla
ban establecidas las escuelas, y otras en la sala ca
p itu la r; que dichos efectos fueron arrancados y co
locados en sus respectivos puntos y depositados otros; , 
que n o  aparecía haberse concedido autorización al 
R egidor Garrido p ara  el derribo  de la celda baja y 
cocina del convento y venta de sus m a te ria le s ; que 
en sesión de 26 de Marzo de 1855 aparecía un acuer
do autorizando á la comisión especial de obras p a 
ra que propusiera lo que creyera convenio- ¡e para 
la conservación del convento , enajenándose para 
a tender á este objeto los m ateriales que saliesen, 
dando cuenta al A yuntam iento por ser de su p ro 
piedad el mencionado convento; que en la sesión de
22 de Mayo del mismo año se dio cuenta de ¿uguate, fflófial ñíe Tosí a v , T ttñ f iá n y ^ á rr íü o  p i-
diendo se Ies cumpliese el contrato que ten ían  hecho 
con el Regidor G arrido , y al acordarse lo convenien
te sobre este memorial, el segundo Aiuaide , D. Joa
quín  R odríguez, propuso se suspendiera la resolu
ción hasta  que inform ara la comisión que para el 
efecto habia sido nom brada.

En este estado, el Alcalde del Rio puso en co
nocimiento del Juez esta r formándose sum ario en 
averiguación de quién  habia destrozado el p ila r de 
la fuente vieja. De las diligencias practicadas apare
ció que el Regidor D. Antonio G arrido  ihabia dado 
órden p ara  la destrucción del p ila r , pagando los jo r
nales á los albañiles el Depositario de A yuntam iento. 
Por m andato del Juez certificó el Secretario de 
A yuntam iento que no constaba haberse satisfecho á 
los albañiles que demolieron el pilar de la fuente sus 
jornales del fondo m unicipal. Púsose tam bién testi
monio de que el brocal del pozo obraba en poder del 
Secretario de A yuntam iento D. Vicente de Fuentes, 
cuyo brocal quedó retenido á disposición del Secre
tario  del Gobierno civil al form ar el expediente in 
formativo de que arranca  esta ‘carosa.

El Prom otor p ro p u so , y el Juez acordó que resu l
taba culpabilidad de p a rte  del Alcalde D. Pedro del 
Rio y Secretario de A yuntam iento Fuentes, por la 
extracción de las puertas y brocal del pozo del con
vento; con tra  D. Antonio G arrido por el derribo de 
la celda y cocina de el m ism o, disponiendo de sus 
m aderas y m ateriales y  contra el A yuntam iento  por 
la complicidad que en este hecho pueda te n e r ; con
tra  el m ism a G arrido  por la destrucción del p ilar de 
la fuente vieja v D. Antonio M artin y Morales, Re
gidor Depositario de propios, por la p arte  que tu 
vieron en este hecho, en cuya v irtu d  pidió al Go
bernador autorización para  proceder.

El Gobernador dió audiencia á los interesados, 
de los que únicam ente se presentaron  el Alcalde Rio 
y Secretario  Fuentes. El p rim ero  protestó  acerca de 
su inculpabilidad en el asunto y pidió se concedie
ra al Juez la autorización que so licitaba, pues e ra  
el único medio que tenia para sincerarse de las ca
lum nias de que habia sido objeto. E l segundo ma
nifestó que habia sido com pletam ente ex traño  al der
ribo del convento; que adquirido  este por el A yun
tam iento á censo , y siendo de su prop iedad , el 
Alcalde pensó en u tilizar las puertas  en  el mismo 
A yuntam iento y otros edificios públicos, y aprove
char el h ierro del brocal del pozo para  hacer unas 
rejas g randes destinadas tam bién á herm osear el 
A yuntam iento; que habiéndose depositado el brocal 
en la Secretaría del A yun tam ien to , y  perdídose una 
b a rra  del m ism o , el inform ante creyó conveniente 
llevarle á su casa con conocimiento del Alcalde y 
Concejales, con el objeto de que estuviera más se
guro; que de nada era  responsable y que en su 
consecuencia se denegase la autorización contra  él 
pedida.

El G obernador oido el Consejo provincial ma
nifestó al Juez que no era necesaria la autorización 
para procesar á D. Antonio Miguel G arrido y Don 
Antonio Morales, pues aunque ei€ti Regidores no 
obraron autorizados por el A yuntam iento  y en tal 
concepto como agentes de la A dm in is trac ión ; que 
le autorizaba para procesar al Alcalde por su  omi
sión en form ar las diligencias para  castigar el de
lito cometido por los an terio res; y negó absoluta
mente la autorización p a ra  procesar al Secretario  
de A yuntam iento , y en calidad de por ahora, tam 

bién la denegó respecto al Alcalde del R io , por la 
extracción de p u ertas  y brocal del pozo, hasta tanto 
que la A dm inistración exam inase esta cuestión 
prévia. ;

Visto el art. 2T  de  la ley de 3 de Febrero do*** 
1823, según el cual estaba á cargo de los A y u n ta -^  
mientos 1^ ja d ^ n is tra c ió n  ú inversión de los cau
dales d e  propios y arb itrio s:

C onsiderando: 1* Q^e lióp tyede ser apiicabfe 
á  los Regidores G arrido  y Martínez la garan tía  que 
tienen los funcionarios adm inistrativos de las p ro 
vincias de no poder se r encausados sin  perm iso de* 
los G obernadores por hechos relativos á sus fun
ciones ad m in istra tiv as , toda vez que al d e rrib a r la 
celda y cocina del conventó y p ila r  de la fuente 
no procedieron con autorización del A ym tam ie& to 
ó del A lcaide, sino por autoridad  p ro p ia , y en ta l^  
concepto deben, ser reputados como particulares.

9L# Qü  si el Alcalde Rio no formó o p ortu n a
mente la sum aría en averiguación dé j s ^  heehóíl, 
no incum be su  conocimiento á  la A dm inistración - 
civil sino á la de ju s tic ia , á cuyo cárgo está juz
gar y h?; er que se.ejecute lo juzgado.

3.° Que no resu lta responsabilidad alguna ow^r 
tra  el Secretario de jun tam ien to  F u e n te s p u e s  si 
tenia en su casa el brocal del pozo fué porque se le  
entregó en depósito el A lcalde; sin  que hubiese te 
nido parte  d irecta n i ind irecta  en el derribo  del 
convento.

4.® Que la responsabilidad que el Alcalde con
tra jo  al tra s lada r las puertas y brocal del pozo del 
convento del C árjaan para  d es tin a rlas  á la casa de 
A yuntam iento y escuela de n iñ o s, es puram ente 
adm inistrativo  y puede y debe ser corregido g u be r
n a tiv am en te  puesto que el convento pertenecía á  
los propios del pueblo, y destinó los objetos en u n 
ciados p a ra  servicio y u tilidad  de establecim ientos 
pertenecientes á ios m ism r , por m ás que lo v e ri
ficase sin la autorización correspondiente.

El Goirkíjo opina pudiera Y. E servirse con
su lta r á S. M. se declare innecesaria la autorización 
para  procesar á los Regidores G arrido  y Martínez; 
tam bién innecesaria para  proceder con trá  el Alcal
de Rio por Ja omisión en form ar sum aria  en ave
riguación de los culpables en los derribos dé! c d n -

t « U é n h *  n í  B .  i T  *  1 *y Alcalde por Ta traslación de las 
puertas y brocal del pozo del convento.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. p a ra  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. m uchos años. M ad rid , 30 de A bril de 
1 8 5 7 .= Nocedal. =* Sr. Gobernador de la p rovincia 
He Córdoba. 9 \  —

MINISTERIO DE ESTADO.

Monseñor Juan  Simeoni, Prelado doméstico de 
Su S a n tid a d , ha puesto en manos del ÉXctno. Se
ñor p rim er Secretario  de E stado , el dia 4 del cor
rien te  , una c a rta  del Emmo. Sr. Cardenal A nto- 
n e lli , Secí ítario  de Estado del Sum o Pontífice, que 
acredita su calidad de Encargado in terino  de Negó- 
c io r'de  la Santa Sede cerca del Gobierno de S. M. 
la Jteina.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía Cierva, del apostadero de Alge

c ira s , el 24 del mes an te rio r apresó un  bote con 
dos bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

HACIENDA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

MES DE MARZO DE 1857.
Nombramientos.

Por Real órden del 4 sémoftibra Administrador de las salinas de Rejano, en la provincia de Sevilla, con la dotación de 8,000 rs. anuales, á D. Manuel Chacón, cesante del mismo; para la plaza de VisitwÉbr de la contribución de consumos de Alicante, dotada con 10,000 rs. anuales, á D. Ciro Bernabeu, empleado cesante; para el des tino de Oficial tercero segundo de la Admiriilí ración principal de Hacienda pública de Valencia, con el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D« José López de Longoria , que lo es tercero primero en comisión de la de Alicante, y  para esta resulta con 10,000, prévio ascenso, á D. Francesco de Paula Cores, que lo es tercero segundo, también en éomision, y á D. Joaquín Blanco Marín, Visitador de la Contribución de consumos de dicha capital.Por otras del 5 se nombra Oficial de la clase de terceros de*Hacienda, en el departamento de emisión Teneduría deí Gran Libro de la. Dirección general de la Deuda pública, con el sueldo de 10,000 rs. anuales, á D. Santiago de Quiñones, cesante de la suprimida Direcóion general de lo Contencioso de Hacienda pública; para el destino de Administrador del Depósito mercantil de Cádiz, dotado con20,000 rs. anuales, á D. Vicente Pacheco, Inspector cesante de la Administración de Hacienda pública de Sevilla.Por otra del 6 se corfirma á D. Julián Urquiola en la plaza de Jefe de negociado de segunda clase en la Asesoría general del Ministerio, dotada con 20,000 rs. anuales, que venia desempeñando; se provee la de Jefe de negociado de tercera clase, con el sueldo de 16,000 rs.,en*  D. Juan Ruiz Gachupín, que sirvió igual destino en lá’su- primida Dirección general de lo Contencioso; se confirma á D. Bernardo Frau en la otra plaza de Jefe de Negociado de igual clase que venia desempeñando; se nombra para las tres de Oficiales primeros de Hacienda pública en la misma dependencia, dotadas con 14,000 rs. anuales, á D. Inocencio Lallave, á D. Gregorio de Córdo
ba y D, Eduardo García Goyena, cesantes de los destinos



general de lo Contencioso; se proveen las dos plazas dé 
Oficiales de la repetida clase de segundos, con 12,000 rs. 
de sueldo, en D. Pedro González, que pertenecía á la de 
terceros d¿ la misma dependencia, y en D. Rafael Blan
co , Oficial cesante de Gobiernos políticos ; se confirma á 
D. Ignacio Martínez Esperanza y D. José López Ponce en 
la de Oficiales terceros de Hacienda pública con 10,000 
rea les, y á D. Agustín Bonnat y A linari, D. Matías cíe 
la Cruz, D. Miguel de Lúeas y D. Juan Nepomuceno Un— 
daveitia en las plazas que en la actualidad ocupan.

Por otra del 6 se nombra Prom otor fiscal de Hacien
da de Madrid , con la dotación de 10,000 r s . , á D. Lucia*- 
no Boada y Valladolid.

Por otra del 7 se nombra A dm inistrador principal de 
Loterías del núm. 1,507, de la ciudad de Málaga, á Don 
Antonio Segalerva y Sierra, Contador cesante de la Adua
na de dicha ciudad.

Por otras del 8 se nom bra Tesorero de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Cáceres, con el sueldo de 16,000 
reales anua les i á D. Tomas Araujo y Costa, Oficial p r i
mero interventor* de la nHncipnl de Ha
cienda pública de la la
Oficial primero in te r^ p lo ^ ^ la M d ^ r is É t f c io i# p rL f^ -  
pal de Hacienda p ú b j®  <¡& T^el? s > f f ^ al a 
reStes anuales, á D. « V o ló  fe rc é tlo ,fe s fé c to r  
cesante de la de LugflL \   ̂ ;*

Otra de igy tf% ch lj ^ p l&m ¡ite % c l | |é  d |y £ *  
ceros de H a c i e j f i a L p ú b f d e  P U~V.. 
teria§. Casas de moneda ylBím§Y á M o |^ ^
nic^Y^Coseba, Teniente retirado del ejército y empleado 

dé Gobernación. •
Por otras del 10 se nom bran: Oficial tercero segundo 

de la Administración prinéipát de  Hacienda pública de 
M urcia; cóñ 10,000 rs. ariuálefe, á D. Antonio García Tor- 
,$ei; Comandante especial de s^íes de la provincia de Ali- 
cacd.e, con d  sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. Casto

* López Espinosa, Comandante graduado, Capitán de la 
G u a rd ia  civil; para el destino dé Á dáiinistrador principal
* de Loterías de Algeciras, á D. ^polinarío  F. de 

Sóuza, Coronel retirado con sueldo en íá 'referida ciudad.
Otra d é r> f  conííéré' el déátino dé* “Administrador de 

Hacienda pública de la provincia de Búrgos, convla dota
ción de 20,000 rs. anuales, 4  D. León Manso% Oficial p r i
mero interventor dé la de Lugo, y para éste;déstino, con
44.000 rs. anuales, á B. SálvWdér de la F u en te , cesante 
del mismo en  Huelva. r:

Por otra de igual fecha se repone eii él empleo de Con¿ 
tador de Hacienda pública de Avila á D. Juan José t lu r^  . 
tádó , cesante del mismo desde 1854. <;

Por otras del 12 se nombra Administrador jefe’de 1$ 
Fábrica d,e Tabacos de Alicante, con el sueldo de 
reales anuales, á fj. PedroÁ urric y YalcárcéL, electo Con
tador de Hacienda pública de la  provincia de Córdoba.

Por otras del IT se nom bran: Oficial prim ero in te r
ventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de O rense, con 14,000 rs. anuales anuales, á Don 
Luid Loma y Gorradi; para el destino de OfieidMÍ#gJf^@ 
dé los de segunda clase de Hacienda e n d a  sección esne* 

.cas, de la Dirección general dé Rentas Están- 
^ón la  dofocion de 4 0 ,0 0 0 ^ . anuales, á D Ma

nuel Sánchez P eralta , Oficial de IVclase de c u a r ta  en la 
misma dependencia,.para Visitador prim ero de Fáfirícas 
y Resguardos de Sal del Reino, con el sueldo dé 16,000 
reales anuales , á D. Enrique R od^^nez C ónsu l, Jefe de 
negociado de los de tercera cía? . ía Dirección general
de Rentas estancadas; para el de Visitador segun
do de Fábricas y Resguardos de Sal del Reino j con el 
sueldo de 14,000 rs. anuales, á D. Carlos Canales, Oficial 
de los de segunda clase de la Dirección general de Reír- 
tas estancadas; para la plaza de Oficial prim ero de la 
Fábrica de tabacos de esta c o rte , con 10,000 rs. de dota
ción, á D. Jesús G utiérrez,  ̂ i.nal segundo del misino es
tablecim iento, y para esta ¿ voulta, con la de 8,00(1 á Don 
Juan Bautista Calleja, auxilia / cesante de Rentas estañ
a d a s  d é la  Administración pfincipalMé*Hacienda pública 
de la Coruña. !

Por otra del mismo se nombra para el empleo de Teso
rero  de la Casa de Moneda de Barcelona, con' el-sueldo 
de 20,000Ts: aüüales, á D. Andrés Martínez, A dm inistra
dor de Bienes nacionales dé la misma provincia; para el 
de Oficial segundo de la Administración principal ele Ha
cienda de Sevilla, con 14,000 rs. anuales, a D. Joaquín 
Rómeite.

Por otras del 14 sé nom bran para el destino de Ofi
cial de la clase de segundos de la Fiscalía de la Deuda 
publica , con el sueldo d e ’42,000 rs. anuales, á D. Igna
cio Martínez E speranza, que lo es de la clase de térceros 

rá jtte sd ría  general del M inisterio; Oficial de la clase 
i |e  chafaos fie la misma Dirección, con el sueldo de 8,000 
rbalés anuales, á ^ . ^ o  G allardo, Interventor de la Con
tribución de Consumos dé Váliádolid, y Oficial de la cla
se de terceros del Departamento de Liquidación de la 
misma , con el haber de 10,000 rs., á D. Antonio Rubio, 

árlna,irnctnacinn nrmoiDal de Hacien
da publica de la provincia de Laceres, y para el destino
de Administrador de Loterías de Jaén á D. Pedro Jiménez 
Calero, antiguo empleado de Hacienda y de Gobernación.

Por otras del 15 se nom bran : Oficial prim ero de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Sevi
lla , con 14,000 rs. anuales, á D. Ambrosio Sanz Crespo, 
Inspector segundo que ha sido de la suprimida Adminis
tración de Contribuciones indirectas de Valladolid: para 
la plaza de Vísta primero de la sección de Aduanas de la 
Administración de consumos de e-ta corte, dotada con el 
s tó d o  íé  10,000 rs. anuales, á D. Luis A guilera, Ofició1

*  tffffftiero de la Aduana de Sevilla ; p a n  este empleo < ^ 
igual haber, á D. Santiago de Torres, que lo es quinto dé
la de Barcelona.

Para la gl$za,d* OficM de ¿aceros
de 4a A sesc^á ^érilrad dM Míríísterió dé Hacienda , con 
IB,000 rs. anua les , ¿  I>. A gustín  Bonnat y Alinari , que 
lo es prim ero de la->ée cu arto s , y para la última plaza 
de esta clase. fJpré Vio el ascenso de n ú m ero , á D. Juan 
Yetosco dé*A nton, Oficial tercero segundo de la Admi- 
tifstraCion principal dé Hacienda pública de Guadalajara.

- Perpetra de igual fecha se nom bra para la plaza de 
Oficial prim ero in terventor de la Administración de Bie
nes nacionales de la Coruña, con 12,000 rs. an u a le s , á 
D. Frutos del Hoyo, Oficial de la clase déHerteros*4e la 
Dirección general de Contribuciones. **

Por otras del 16 se nom bran : A dm inistrador-deposi
tario de Rentas del partido 4* Ateañiz , coa 10,000 reales 
anuales, á D. Roque Lacasa,-y Ofiéial prim ero in terven
tor á D. Juan Antonio MilUn-, cesante de Correos.

Por o tras del mismo dia se nom bran : alcaide de la 
Aduana d e ^ a § |b a s t i a n ,  á D,. Juan de P&fina y Escalera, 
Vísta cuarto dé la Aduana de S an tandér, y  se confiere 
este em pleo, con igual sueldo de 10,000 r s . , á D. Isidoro 
P errin  , que io es tercero de la de Alicante.

Para Administrador principal de Loterías de prim era 
clase de Huelva á D. Antonio Ramón Redondo, que la 
desempeña interinamente.

Por otras del 47 se n o m b ran : Tesorero de Hacienda 
pública de ía provincia de Segovia, con el sueldo de
16.000 rs. anuales á D. Mariano Escudero y Azara , Ad- 
. la de 
Tesorero de la de A vila, con igual dotación, á D. José 
Delgado. v . ‘

Por otras del mismo día se nom bran : Adm inistrador 
Jeie de las Salinas de D.pernas^ con 1$ dotación de 16,000 
reales anuales, a D. Francisco P funeda, Administrador 
de Bienes nacionales de bnprov incia  de Cuenca; Vista 
tercero de la Aduana de A licante, con 10,000 rs. anua
les , á D. Francisco Santolla , que desempeñó este destino 
an terio rm en te ; Administrador de Bienes nacionales de la 
provincia de Cuenca, con 44,000 ts :  á B, Manuel Sainz 
de Albornoz, Administrador de Correos y Visitador de 
montes cesante j y Oficial prim ero interventor de la Ad
ir, ib dracion de Bienes nacionales de la provincia de Lé
r id a , con el haber de 8 JOO rs. anuales , a D. Manuel Te
jado , que lo es segundo qé,.la.<fe Álava.

Poi^éfra d é f  '^parala plaZa de comisio
nado p r i íí l^ á l dé Bfqné's ñácionales* de- la provincia de 
H íéspa V Yacarile,l^^^reatincia^^ deí que laf ©bténia, á Don 
M lonro  C a s l ^ é i ^  de la misma co-

. misión. ^  '
£ ó r  otras del 19 se n o m b ran : para el destino de Con- 

tedór "de la Fábrica de tabacos de Valencia, con el sueldo 
fle í 4,000 r s t a n u a l e s á  D. Antonio Ámórós y Gi l , ce- 
s in té  del propíó ^eitinq; y  para la últim a plaza do Oficial 
dW la Clase de térc^ttó-'de‘ lá';fcjiréqcinn ’gqneral' de Contá- 
Bnidad^ CQn'l(f,ptto p .^án u a]é¿ , á ! D. Ráftibh Castillo y  
S o ftán p , qüe i¿  e |  de la dé cuantos en la Contaduría 
cehtrá). ‘ ’ '* ’ ‘ « U •

P or otra del 20 se nom bran Contadores de Hacienda 
pública aé la proyincia de C ueñca, con él sueldo de \ ps. anuales^,! á’f i’' Fraiüc^cd Luis de Réíeáj Oficial 

'p fin ie tó  in té rv e ife r Se la Administradiotí principal dé 
Hacienda de Córdoba; papa este destino5, cdn e! propio 
h ab e r, á D. JbÍéaÁ|onsó Waga , cesante del misnio; para 
eldestino  de Ádmíñ Aradór*tíé la Aduana d é ‘Cartagena*, 
con él sueldo dé 10,jOtj rs. anuales , á D. Manuel García 
Arredondo, Óficfal cesante dé5la Junta dé Licíüidacion do 
íá Deuda del Tésoro; p ara  el dé5 Alcaide de la Aduana de 
Cádiz, cop 44,000 rs., á D. Manuel Sevilla, Oficial p ri- 
ípéro intérvenlor de la Administración de Bienes nacio- 
;j^lés de la mjsrna provincia"; pára Visitadqr de co n tri- 

; A piorfde ópnsunaoá d é  ja Córufiá /  cqu :4$,QÍ)0 r s ra n u a -  
i T¡B.Al^afd .Valdés, ! 'cebante del mismo em- 
|é o  ;‘ párá Ofioíal prim ero interventor dé la  Administra

ción de* Bifenés pacloáatés1 d é 'l ‘é  phoviheié dé Cádiz , con 
ef^üejoo de 12flOd'rs: anuales, á t>. Luis Feijóo y Losa- 

Y¡sitador, d é la  CóntnbuQiqu dé 0Q¿¿Uinos de Ja co - 
Fúpa, y  para él destino de Administrador principal de 
Lpterías de A licante, á p . José Antpnió Sánchez, Conse
jero prpvincial que ha sido de la íhisma. '*

- P o r otras d e l  «ñam ó  se in f irm a  en k  d e  Á uxi-
liar prim ero jefe de negociado de primera clase á D. Fer
nando Fernandez , que actualmente la sirve ; nom brando 
para la de segundos con la misma categoría de Jefe de 
negociado de prlínérá cláfeé; á D. Pió Agustín Carrasco, 
que lo es de segunda, y para las de quinto y sexto Jefes 
de negociado de tercera clase , á D. Santiago Gascón de 
Cánovas, Auxiliar de la Secretaría con igual categoría, 
y á D. Enrique Pastor , empleado en lá Dirección general 
de Aduanas; y para la plaza, de Bibliotecario, Oficial te r
cero de Hacienda pública, á D. Damian Menendez Rayón, 
para el destino de Vocal de la Junta de Calificación de 
títulos de Partícipes legos en Diezmos á D. Pedro García 
A rredondo, Gobernador que ha sido de provincia ; para 
el de Administrador Jefe de la Fábrica tiácional del Sello, 
con el sueldo de 24,000 r s . , á D. Tomás Suarez de Puga, 
Tesorero cesante de la ^ a sa  de Moneda de Madrid ; para 
el de Inspector de la misma , con 46,000 t s . , á D. Félix 
Herrera , G uarda-almacén Tesorero de la misma ; y para 
esta resu lta , con 14,000 r s . , á D. Francisco M ordió y 
Segura , Oficial cesante de la Dirección general de E stán- 
cadas.

Por“.Mr^5 dé igual se n c # b ^ « ^ Q tfg ü a l ^  la
íplas®5̂ n d d í s  de p tó iep íb  p ú tm » , üonméstinoóa la 
feirjqcign p n e la l  de ^ n tjib itíd a d  ^yfsuáidoMe ifeOQfO rs. 
anofeles., apx). Antonfe ÁiVáré^ Acefedof oficiaf ^ i^ ilia r  
á l e ^ í i r ^ t i r io  ¿ón iJftal ; y p # a  la tfc z a  ^ O f ic ia l  
^ n r í^ ro  ^ o ^ d u r í a  W H a c i^ fe a  ,/c d h  • el

Oficial ^ r f t é p r i i n l ^ É  l P A r f í n i n i i ^ ^ r n ^ ^ ^ ^  de 
Hacienda de Murcia.

Otras d e l21 nom bran: Vocal de la Junta superior de 
Venta de Bienes nacionales á D. Antonio Morata, In ten
dente honorario de provincia y Administrador general 
de tributos que ha sido de Filipinas; Oficial prim ero in 
terventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de la Coruña, con el sueldo anual de 20,000 rs., 
á D. Juan Jerez y Funes, qué sirve igual destino en la de 
Alicante; se prom ueve al que este deja, con 16,000 rs., 
á D. Gregorio V illa, Oficial interventor tam bién de la de 
Salamanca; se confiere esta vacante, con 14,000 r s . , á 
D. Juan Bautista M atam oros, que sirve igual empleo en 
noinision en la de N avarra; y se provee la que éste deja, 
con 12,0400 , en D. Mariano Mórello , Oficial del Archivo.

Para la plaza de Oficial de la clase de segundos de Ha
cienda púb lica , con destino á la Contaduría cen tra l, con 
el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. Juan María Tomé, 
escribiente prim ero de este Ministerio con 10,000 rs. de 
haber..
V ^ q r :otras de 22 se nombran: para el empleo de Oficial 
prlin¿£Q de la Tesorería de Hacienda pública de la pro* 
vinciáu4é.Zaragoza, con 10,000 rs. anuales, á D. Antonio 
Héctor y Guerrero v que la sirve en comisión y ha d is
frutado-rfitr^í h a b e r ; pára el de Oficial segundo déla  mis
ma depéimfm.aián coli B/OOO rs., á ü . Antonio Ruiz A r
guelles, qué'táiiibign lá desempeña en comisión ; para la 
vacante de Oficial tércero de la clase de terceros de la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles, con 10,000 
reales anuales, á D. Luis Aguilera, Vista primero electo 
de la sección de Aduanas de la Administración de Con
sumos ele esta corte; Se promueve á Jefe de negociado de 
segunda clase en la Caja general de Depósitos, al que lo 
ps más antiguo de la de^tercera, D. Nicasio M iranda; y 
Oficiaf t^jptfero seguntto ^áán 10,000 rs., á D. José del Cam
p o , que ocupa el pdm ef lugar en la de cuartos.

Otra del 23 nom bra Oficial prim ero de la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de Cáceres á D. Pedro 
Salbado, cesante del empleo de igual clase.

Otra del 24 nombra Oficial primero de la Contaduría 
de Hacienda pública de Murcia, con el sueldo de 12,000 
reales anuales, á D. José María Cereceda, G uarda-alm a
cén cesante de efectos estancados de la misma provincia.

Otra del 26 confiere el destino de Administrador de 
Bienes nacionales de la provincia de Palencia, con el 
sueldo de 14,000 rs. anuales , á D. Feliciano Cordero, Ofi
cial cesante de la clase de segundos de la Dirección del 
mismo ramo.

Por otras del 27 se nom b ran : Investigador de Bienes 
nacionales de la provincia de Jaén, á D. Manuel Vázquez; 
y  para la plaza de Contador de la Fábrica de tabacos de 
A licante, con el haber de 14,000 rs. an u a le s , á D. León 
Raimundo, A dm inistrador-recaudador de los ramos de 
Gobernación y Fomento en la misma provincia.

Por otra del 28 se nombra Oficial prim ero in terven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de Pontevedra, con el sueldo de 14,000 rs., á D. José Ál- 
varez Manuel de V illena, que lo es tercero primero de la 
de Granada; para su reemplazo, con 12,000, á D. F ran 
cisco Portillo , que sirve la de cuarto prim ero en com i
sión con 10,00 rs .; y para esta resulta á D.Narciso Rodrí
guez, Teniente visitador de la contribución de Consumos 
de la capital, que disfruta el mismo h ab er, y  que ha 
servido anteriorm ente dicho destino.

Por otra dé la  misma fecha se nom bra Oficial p rim e
ro in terven tor  de la A d m in istración  de B ien es n acion a les  de la prcmrrcTa ae üriaanu, cuir i *,uuir rsrTmuariesTvr^uon
Joaquín Ulloa, que lo es segundo de la m ism a; para la 
vacante de este , con 10,000 r s . , á D. Pelegrin Velasco, 
Oficial de la ciase de cuartos de la misma dependencia, y 
para el destino de Teniente visitador de la contribución 
de consumos de Granada, con 10,000 rs. anuales, á Don 
Francisco de Rico y Torres, empleado cesante.

Otra del 30 nom bra Alcaide de ia Aduana de Málaga, 
con el haber de 12,000 rs. anuales, a D. Juan Bautista de 
la Cuesta, Oficial segundo de la de Santander; para el que 
este deja, con 10.006 rs., á D. Juan de Palma y Escalera, 
electo Alcaide de ia de San Sebastian, y para esta vacan
te, con el mismo sueldo, á D. Santiago Cejuela, Oficial 
prim ero de la de Tarragona.

Cesantías.

Por Real órden del 2 se declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Ramón 
Becerra, Administrador de Bienes nacionales de la p ro 
vincia de Búrgos.

Otra del o declara cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José María Javalquinto, 
Administrador del Depósito m ercantil de Cádiz.

Otra del 7 declara cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D, José Laá, Administrador 
principal de Loterías de Málaga.

Otra del 8 declara cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, ,á D. Antonio Pacheco, Tesorero 
de Hacienda púfilica^q Cáceres.

-LÚ ra.deifi Reclai¿ -cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Fermín Camprovin y Ga
llardo , Oficial de lá clase de terceros de Hacienda p ú b li
ca en la Dirección general de L oterías, Casas de Moneda 
y Minas.

Por otras del 11 se declaran cesan tes, con el haber 
que por clasificación les corresponda , á D. José María de 
Azúa, Administrador de Hacienda pública de la provincia 
de Búrgos, y  á D. Dionisio Alonso C olm enares, Contador 
de Hacienda pública de Segovia.

Por otras del 13 se declaran cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda , á D. José María 
A lonso, Visitador prim ero de Fábricas y  R e t a r d o s  de 
sal del R eino; á D. Antonio R osales, Tesorero de la casa 
dé moneda de Barcelona , y á D. Gabriel San Martin , Je
fe de negociado de tercera clase de la Dirección general 
de Contabilidad. ' "

Otras del 20 declaran cesantes, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á D. Juan Trujíllo y  Val - 
yqrd/3^ Administrador de la Aduana de Cartagena v á
D. José S a r to jo /A lc a id e .d y a ^ c ^ a n ^ d e ^ á ^ íz .

Por otras del mismo Se declaran cesan tes, con el ha
ber que por clasificación les corresponda, á D. Vicente 
Rodríguez, Administrador Jefe de la Fábrica nacional del 
Sello ,.y  D. Manuel Cabedo, Inspector de la misma.

Por otras del 21 se declaran cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda , á D. José Allende 
Salazar, Oficial primero interventor de la Administración 
principando Hacienda pública de la provincia de la Co- 
runa y á D. Fernando Fernández de las Peñas y T o rri- 
jos , Oficial de la clase de segundos coii destino á la Con
taduría central.

Otra del 24 declara cesan te , con el haber que por 
clasificación le correspónda, á D. Baltasar Sánchez, Oficial 
prim ero de la Contaduría de Hacienda pública de 
Murcia.

Otra del 26 declara cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Ventura de Córdoba 
Administrador de Bienes nacionales de Palencia. ’

For otra del 27 se declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Manuel' González 
A lpuente, Contador de la Fábrica de tabáóos de San
tander.

Por otra del 28 se declara cesante, con el haber que 
por clésnficacion le corresponda, a D. Rafael Sobremon- 
te, Uncial prim ero in terventor de la A dm inistración de 
Bienes nacionales fie Madrid.

—■ --------------------------- — m

TER C ER A  SEC C IO N .
OFICINAS GENERALES.

*  . -------------------

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto cuanto resulta de los expedientes instruidos en 
esta Dirección general con motivo de las dudas ocurridas 
ep varias Aduanas del Reino acerca del modo de despa
c h a ré n  ciertos casos las mercancías que adeudan por 
avalúo , no siendo obligatorio para los cargadores y con
signatarios expresar respectivamente en sus notas -y de-

cUraciQfiQS él yjaLor.de los artículos, géneros ó efectos 
que em barcan en el extranjero ó~3éspach‘an déA nfrada; 
y penetrado de la necesidad de establecer reglas que, 
conformes con el sentido de la cuarta de las que preceden 
al A rancel, para su observancia, alejen toda duda en los 
despachos, evitando dilaciones en los mismos y unifor
mándolos en todas las Ááúiánás, he resuelto prevenir 
á V. : -■ ' ‘ ^ -

1.° Que las facturas origínales de p rec io s , que deben 
presentar los in^esados^Alos¡í^m in i^radeares de Adua
nas , sean las qfié sircan d |  b a sé l^ ra  M ád^uRo , y siem
pre que se requisito de presentación, se aten
drá V. á ellaf, lfecq§ |tQ  i  fes fides e x |ré sá  la regla 
cuarta para l’á # |e r v |n e i a  del Arancbjé ‘ •

Y 2.° Que stÜ<| se p resentaren  facturas , pasará V. por 
los valores quecos dueños ó c o n s ta ta r ía s  ^ n  de pala
b ra , ó con#típíffi^ por5̂ escrito é n la s  declaraciones, cuan
do L s hal|áre arreglados; y solo án el caso de no estar V. 
conforme con ellos, por creerlos inferiores á los Verda
deros , obrará con sujeción á lo que previene la referida 
regla.

Dios guarde á V. muchos años. M adrid , 30 de Abril 
de 1857.—José Garqía Barzan^lana. =*= ^ v4 4 ^ n ¡str ádor 
de la Aduana de...i* 1 ' V 1

------------------- ¡—  y t- , i  "-t r jp r - t - -------------*

Q U IN T A  S E C C IO N

GOBERNAD O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S    AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, D EPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso n a l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p r é -  
viam ente han de obtener del Departam ento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para  lo 
cual hab rán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados»

22121

C IU D A D -R EA L .

D. Rafael Armandi.
22422 D. Floren ti n Escobar.
22423 D. Juan Gallego Preciado.
22424 Doña Tomasa García.
22425 D. Antonio Ambrosio López.
22426 D. Vicente Moreno.
22427 D. Eugenio Montes Puebla.
22428 Doña Dionisia Nuñez Polo.
22429 D. Cayetano Peña.
22430 D. Remigio Cantón.
22431 D. Silvestre Serrano.
22432 D. Pablo Sánchez Tirado.
22433 D. Manuel Torres.

22434

CUENCA.

Doña Ana María Arratia.
22435 D. Juan Beson.
22436 D. Juan Manuel Cuevas.
22437 D. Celestino Crespo.
22438 D. Julián Cortijo.
22439 D. José Carretero.
22440 D. Manuel Coronado.
22441 D. José Martínez Castro.
22442 Doña María de la Cruz Domínguez.
22443 Doña María Feliu.
22444 Doña María Concepción García de Redomé.
22445 D. Dámaso García y Blasa Cañada.
22446 Doña Alfonsa Guijarro Quilez.
22417 Doña Fulgencia García y  Trúpita.
22448 D. Francisco Lajara.
22449 Doña Froilana y Pilar López Vizcaíno.
22450 D. Hipólito María Larramendi.
22451 D. Francisco Martínez Oñate.
22452 Doña Alejandra Moreno.
22453 D. Nicanor Navarro.
22454 D. Juan Picazo Tobizo.
22455 D. Pedro los Paños.
a a t e c T» H i g . i i c i a  Q i n n f o r o .  .
22457 D. Pedro de la Peña.
22458 Doña Inés Ruiz,
22459 Doña N orberta Santana.
22460 D. Jorge Zamora.

22461

GUADALAJARA.

D. Manuel Aybar,
22462 Doña Tomasa Berges.
22463 D. Julián Carrascosa.
22464 D. Venancio del Castillo.
22465 Doña Victoriana Fernandez.
22466 D. Eugenio García Moral.
22467 D. José Malo.
22468 D. Saturnino Martin Antón.
22469 D. Manuel Martínez.
22470 D. José del Molino.
22471 D. José Pardo.
22472 D. Antonio Pardo.
22473 D. José de la Rosa.
22474 D. Cayetano Sanz.
22475 D. Ángel Remeso.
22476 D. Gil Refusta.
22477 D. Antonio Rodrigo.
22478 D. León Ruiz.
22479 D. Gregorio Sandi.
22480 D. Gabriel Salvador.
22481 D. Lorenzo Sanz.
22482 D. Silvestre Sienes.
22483 D. Miguel Sotoza-
22484 D. Alejandro Trúpita.
22485 D. Pascual Übeda%
22486 D. José Vicente.

22487

SEGOVIA.

D. Antonio Peña,
22488 D. Luis Franco.
22489 D. Francisco Santo Domingo.

22490

TOLEDO.

D. Gerónimo Alonso.
22491 D. Mariano Arredondo.
22492 D. Gil Alonso.
22493 D. Julián Armendariz.
22494 D. Tomás Barajas.
22495 D. Pedro Blanco.
22496 D. Justo Benito.
22497 D. Joaquín Blanco.
22498 D. Antonio Carrasco.
22499 D. Trifon Cabrera.
22500 ü . Sebastian Cortázar. '
22501 D. Calixto Duro.
22502 D. Manuel Domínguez.
22503 D. Ángel Diez Recio.
22504 D. Clemente Diaz.
22505 í). Tomás Escalonilla.
22506 D. Francisco Echarri.
22507 D. Saturnino Fernandez Casero.
22508 D. Timoteo Fernandez.

. 22509 D. Rufino Fernandez.
22510 D. Juan Fonselos.
22511 D. Primitivo Gómez.
22512 D. Juan Garrido.
22513 D. Faustino Martin.
22514 Doña Tomasa y Paula María Resino,
22515 D. Miguel Ramal.
22516 D. Victoriano Rubio.
22517 D. Manuel Bautista.

CUENCA.

22518 D. Antonio Álvarez.
22519 Doña Florentina Advizcueta.
22520 Doña Francisca Javiera Arcayna.
22521 Doña María de la Ardea.
22522 D. Pedro Baquero.
22523 D. Tiburcio Box.
22524 D. Gerónimo Ballesteros.
22525 D. Juan Büendía/
22526 D. Francisco Blanco.
22527 D. Antonio Bravo.
22528 Doña Ana María Bajauli.
22529 Doña Vicenta Berna!.
22530 D. Gregorio Camarero.
22531 D. José Caballero. ~
22532 D. Atanasio Casas.
22533 Doña María Juana Campo.
22534 Doña Claudia .Cantero.
22535 Doña Francisca Cañizares.
22536 Doña Tomasa Cervera.
22537 Doña Severa Cifuentes,

22538
22539
22540
22541
22542
22543
22544
22545
22546
22547
22548
22549
22550
22551
22552
22553
22554
22555
22556 
22357
22558
22559
22560
22561
22562
22563
22564
22565
22566
22567
22568
22569
22570
22571
22572
22573
22574
22575
22576

D. Víctor Córdova.
lToña Afánasía Collado. ~ . — 
Doña Manuela Espinosa.
Doña María Isabel Estéban.
Doña Melchora Esteban.
D. Francisco Elias.
Doña Catalina Fefnandez.
D. Anselmo Franco.
D. Antonio Fernandez.
Doña Ana María Fernandez.
Doña Francisca García de León.
Doña María Rosa Garrido.
Doña Violante Giorgieti.
Doña María Jiménez.
Doña Manuela JimeneZ. ' "
Doña María de los Ángeles Gordon.
Doña Vicenta Gregori.
Doña Luisa Herrera.
D. José Joaquín López.
Doña Inés López.
Doña María Ángela López.
Doña María Tecla López. 
n ° fu  Isabel Luz.
D. fhonisio Mipoz. -v ; 
Dq$a Ras\}ia jfeñéfeza.
gófia A&rfe Arttenifc Moral. * 
Jjófia Tereáa Muñoz: *

.1). BénHÓ Afertinez.* v . * 
.Doña Máría firancísca Nadal. ,

' mm mm Nohate*.
D. Manuel Polo y Alcocer,
Doña Josefa Peñaranda.
D. Juan de Panigo.
D. Juan M anuerRomero.
Doña Ana María Reca.
Doña Basilia Rodríguez.
Doña Gervasia Sancho.
Doña Bárbara Soriano.
D. Miguel Trigo»

CIU D A D -R E A L .

22577
22578
22579
22580
22581
22582
22583
22584
22585

Doña Águeda Álvarez del Sacramento.
Doña Agustina Campillo, 
pona Josefa Caballero.
D. Rafael Gutiérrez.
D. José Marqués.
D. Cristóbal Muñoz.
Doña Francisca Moreno de San Pascual.
D. José Parcos.
Doña María Manuela Rubia de la Encar

22586
22587 '

nación.
Doña Josefa Rios de los Ángeles. 
D. Cándido Sánchez.

GUADALAJARA.

22588
22589
22590
22591
22592
22593
22594
22595
22596
22597
22598
22599
22600 
22601 
22602
22603
22604
22605
22606
22607
22608
22609
22610 
22611 
22612
22613
22614
22615
22616
22617
22618
22619
22620 
22621

Doña María Martina Abanades.
Doña María Luisa Abad.
Doña María Francisca Adán.
Doña María Eugenia de la Concepción.
Doña María Antonia del Carmen.
Doña Benita Celada.
Doña Carlota Celada.
Doña María Juana Carmona.
Doña María Diaz.
Doña María Francisca Gutiérrez.
Doña María Junquera.
Doña Lucía de Jesús María Perez.
Doña Plácida Martínez.
Doña María A ti lana Melgizo.
Doña María Inés Malo.
Doña María Joaquina Marín.
Doña Umbelina Notario.
Doña María Patricio Nieto.
Doña María Manuela Orovis.
Doña María de la Cruz del Pilar.
Doña Andrea del Rosario.
Doña María Nicolasa Rodrigo.
Doña Gerónima de San Antonio.
Doña Tomasa de San Gabriel.
Doña Francisca de San José.
Doña María Antonia Sanz.
Doña Maria Cirila de Santa Clara.
Doña Catalina de Santa Clara González. 
Doña Francisca de San Pedro Domínguez. 
Doña Francisca de San José Torralva. 
Doña Teresa de San Francisco Martin. 
Doña Evarista de San Miguel Ayllon.
Doña Micaela Taberner.
Doña Isabel Vird.

SEGOVIA.

22622
22623
2 2 0  2 4
22625
22626
22627
22628
22629
22630
22631
22632
22633
22634
22635
22636
22637
22638
22639
22640
22641
22642
22643 
2 2 6 0
22645
22646
22647
22648

Doña Juana Andrés.
D. José Diez Gomanes.
D o ñ a  M a r í a  O u i u c í ,.
D. Robustiano Gil.
D. José González Sepúlveda.
Doña Teresa Llórente Herrero.
D. Gerónimo Muñoz.
D. Ventura Martin.
Doña María Moncasisto.
Doña Ana Manuela Riveiro.
Daña Josefa Taba ñera.
Doña Francisca Villarubia.
Doña éláudia Arbul de Santa Rosa. 
Doña Dolores Rufina Aguilar.
Doña Ana de la Asunción.
Doña Serapia Barrientes de Jesús.
Doña Bárbara Ballesteros.
Doña Modesta María Bertolin.
Doña Inocenta de la Cuerda.
Doña Benita de la Concepción.
Doña María Bonifacia de la Concepción. 
Doña Magdalena de la Concepción. 
Doña Ana Castellanos.
Doña Vicenta del Cármen.
Doña Nicasia de la Concepción.
D. Justo Plaza.
Doña Beatriz de San Joaquín Blesa.

Madrid, 29 de Abril de 1857.=V.° B.°«*E1 D ico lo r 
general, P residente, O caña.=  El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SE X T A  SE C C IO N .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la 
negociación de acciones de la emisión autorizada po? Ja

ley de 19 de Junio ú ltim o , con objeto de realiza? Itf m i- 
Hones de reales efectivos cen destm o á las obra^-dei Ga~
nal de Isabel II.

Cambio fijado por la Junta para que sirviera de tipo en 
la subasta 404 por 400.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Número
de los Nombres de los proponentes, 

pliegos.

Número 
de accio
nes pedi

das.

Cambio
propuesto.

Rs. es.

1

2

3
4 
3

i
,é
8

f *

9
¿ 10 

11 
12

13
14
15

16
17

18

19

20 

21

22
23

24
25

26 
27

D. Antonio Romero Toro.
El mismo.............................
Él mismo............................
El mism o............................
No fué recibida por h a 

llarse fuera de las con
diciones de la subasta.

D. Gabriel del Moral. . . .
D. Antonio González........

- D. L e a rfd W ? u lid o ..^ .: .r t 
, D. Sáfestian Á lvare¿ ..
D. A & on llq ren o . . .
Él i f ís m b .V /l ........... :
É ijftisi|iq*v*.........• • • •
D: íe d fq  ÁñfoyQ . .>«}... L
E& misóte

El mismo............................
D. Manuel M allo...  ^ . . . .
D. Ci isanto de Castaños..
D. Crisanto de Castaños......
D. Manuel F tad e ...............
El m ism o...................
D. José de las Bárcenas.. .
D. Manuel fa llad a___ __;
D. Juan Ruiz y González.
El m ism o........... ............
El m ism o............................
El m ism o............................
D. Agustín M. de Siígádo. 
D. Juan Bautista de Olive.
El mismo.................
El m ism o............................
El mismo............................
El m ism o.............  . . . . . .
No fué recibida por ha

llarse fuera de las con
diciones de la subasta. 

D. Ricardo de Arana . . . .
El m ism o............................
D. José Rodríguez Igle

s i a s . ............. ..................
Doña Estrella Becerra de

Ruy S u a rez ...................
La misma . ..................... ....
I). Agapito G arcía.............
El m ism o....................
D. José Peréz............
D. Félix Martínez de Az~

coytia ..........................
D. Vicente R ayo...............
D. Cayétano Jiménez.
El m ism o ...........................
El m ism o............................
El m ism o........................

150
100
200

50

»
50 
28 

140 
' 80 

, 50 
* 15 

20 
¿ 50 

✓ ,c 50 
50 
50 
60 

200 
-  €0 
í_ 42 

12 
8

350 
250 
250 
250 
250 

r  350 
42 

250 
250 
250 
250

»
300
406

5?

40
40

500
500
150

30
9,341
4.000
2.000 
:2,000 
2,000

405
4 05..50
406
4 06.-50

»
404
106..30 
4 06..25
106..25
106..26 
4 06..40 
4 06..50 
4 05..02 
4 06..02 
4 06..02
407..Q2 
406
4 06..03 
4 05..02 
4 05..50
405
406..60 
107
4 06
4 06..25 
4 06..50 
4 06..75 
4 Q6..02 f f
406..40
406
105..75
405..50 
1G5..25

107Ü05 
4 07.. 40

406 *05

404
4 03'.50 
4 04..50
405 
107

403 :
407..05
405..215 
4 05..76 
4 0 6
406..51

T o t a l  de acciones jwdidas en las j 
proposiciones presentadas. . .  i| 25,224

Proposiciones declaradas admisibles por hallarse dentro 
del tipo señalado por la Junta. ' ' "

1

3
4
5
6
7

8

9
10
11
12

D. Antonio Romero T oro . 
El mi smo. . . . . . . . . . . . . .
El m ism o...... .....................
El m ism o................. ..
D. Gabriel del Mor a l . . . .  
D. Antonio G onzález. . . .
D. Leandro Pulido...........
D. Sebastian Á lvarez-----
D. Abdon Moreno.............
El misino . . .  . 1 ...............
El m ism o-----. . . . . . . . . .
D. Pedro A rroyo...............
El m ism o...... .....................
El mism o............................
El m ism o...................
D. ftíanuel M allo............ ..
D. Crisanto de Castaños. 
El mi smo. . . . . . . . . . . . . .
D- Manuel Frade...............JÍSL iiiloiiiu* •««•• • • •  •

450
l o o
200

50

Í8
440

80
50
45
20
50
50
50
50
60

2¡j(J
80
42

405
106..50
406 ' '
106..50 
404
106..30 
4 06..25 
40M B  
4Q6..26 
í 06..40
406..90
105..Q3 
108 .OÍ 
A06..Ó2 
4Q7..0a 
106
106..03

m -
13
14
15

16 
17

19

20 
21

23

24 
26 
27

D. José de las Bárcenas..
D. Manuél Mallada___
D. Juan Ruiz y  González
El mismo.......................... ..
El mismo............. ..
El mismo.................
D. Agustín M. de Sirgado. 
D. Jüán Bautista de Olivé
Él mismo. ....... ..................
El m ism o................... ..
El m ism o............................
El m ism o ...........................
D. Ricardo de Ar ana . . . .
El m ism o........... .................
D. José Rodríguez Iglesias. 
Doña Estrella Becerira dé

Ruy Suarez^. ✓____
D. Ágapito G ard a . . . . .
Él m isn io ......................... ..
D. José P e rez .....................
D. Vicente Bayo___ . . . .
D. Cayetana Jiménez.......
El m ism o........... . ..............
El m ism o...........
El m ism o................. ..

8
350
250
250
2o0
250
350

42
250
250
250
250
300
406
50

40
500
500
450

9,341
4.000
2.000 
2,000 
3,000

1 OO..DU 
106..60 
107 1 
1Q6
106..Í9 
1 0 9 . SO
106..78
106 ..ft|f2
106..Í0 
106
108..75
105..50
108..25
107.. 09 
107-1Q
106..05

404
404..50
405 ' 
Í O I
407..05
105..26 
405.76 
4 06 
106..54

Total de acciones pedi
das en las proposicio
nes admisibles......... ..

Id. en las no’admisibles

Total de acciones pe
didas. ........................... 2 ^ | 4

Proposiciones admitidas.

19 D. Ricardo de A ran a .___  106 107..1O
26 D. Vicente Bayo, las re s

tantes hasta el comple
to de los 10 millones de 
reales efectivos de las 
9,341 al precio de......... 107..05

Macjrid, 5 de Mayo de 1857.—E1 D i^c to r general, Rá* 
mon dé: Echevarría.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, GANALES Y TUERTOS DEL DISTRITO DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras púb licas, se anuncia por segunda vez la su 
basta del disfrute de los pastos del canal de Manzanares 
comprendidos desde la cabecera del mismo á la octava 
exclusa, según detalladam ente se expresa en las copdi- 
ciones que sé hallan de manifiesto en la oficina dél dis
trito , calle del Prado , núm . 16, cuarto segundó. f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo , acompañando igualm en
te la carta de pago que acredite haberse realizado eí de
pósito que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 2? del corriente mes 
á la una de la tarde en la oficina de (jicho distrito  y en 
los términos que previene la instrucción de Í8 d e ’üfarzó 
de 1852.

M adrid, t.° de Mayo de 1857—El G. A. F. Javier B o- 
querin. ’

Modelo de proposición.

D. N N ., vecino d e .  enterado del anuncio
publicado con fecha 22 del ac tu a l, y de las condiciones 
que se exigen para subastar el disfrute de los pástós 
existentes en el canal de Manzanares , comprendidos des
de la cabecera del mismo hasta la octava exclusa, se 
compromete á dar la cantidad d e . . . . . .  163Q

(Fecha y firma del exponenfe.j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Mora de E b ro , dotada con 
el sueldo anual de 3,000 rs. vn. pagados de fondos m u
nicipales, se hace saber al público para que los aspiran— 
tes a ella que se consideren adornados de las c ircunstan
cias de ique habla el Real decreto de 49 de Octubre de 
4 853, dirijan sus solicitudes com petentem ente 
ta<^e$ aj A teajdé, deqffo d e t f é r a i i ío  d§ BU ^



empezará á correr desde el día en que se inserte el p re
s e n te  anuncio en la Gaceta dé Madrid.

Tarragona , 29 de Abril de 1857.«El Y. P. del C., en- 
oarg^do del Gobierno, Monravá. 1606

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Amposta, dotada con el 
sueldo anual de 5,000 rs. vrí., se hace saber al publico 
pgÉs^tte losaspiranies «á eüa* consideren ¿ to rn a
dos de las circunstancias de que liabla el Real decreto 
de 19 de Octubre Me* 1853, dirijan sus solicitudes, com
petentemente documentadas al Alcalde, dentro del tér
mino de un mes, que empezara á correr desde el dia en 
que se inserte el presenté en la Gaceta de Madrid.

T a rra g o n a , 29 de Abril de 1857.=E1 Y. P. del C., en
cargado del Gobierno, Monravá. 1607

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Villarta de los Montes, en esta provincia, con 
la dotación de 2,300 rs. anuales, he acordado se’ anuncie 
al público por término de un mes, á fin de que los aspi
rantes puedan dirigir sus instancias al Ayuntamiento del 
citado pueblo, quien proveerá dicha plaza el dia 30 de. 
Mayo próximo con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz, 28 de Abril de 1857.«Celestino Mon y Abad.
1605

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cotillas, dotada con el haber anual de 2,200 rs., he acor
dado anunciarla por medio de este periódico oficial, á fin 
de que los aspirantes á ella puedan dirigir sus instancias 
documentadas al expresado Ayuntamiento, en el térgjjno, 
preciso de 30 dias, á contar desde la fecha dé" este 
anuncio. '

Murcia, 2 de Mayo de 1857.-=P. A. del S. G ., el Se
cretario encargado del despacho, Gomis. 1601

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Se halla vacante, por dimisión del que la obtenía, la 
plaza de médico titular de los cuatro pueblos anejos á 
este distrito municipal, dotada con 7,500 rs. anuales, pa
gaderos mefisuálmente de los fondos del común. Los as
pirantes á la misma podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas y francas de porte á la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro de los 30 primeros dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno de S. M.

Santander , 28 de Abril de 1857.—■ Victoriano P. de la 
Hiva. 1632

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASAS-ALTAS.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

con la dotación anual de 1,500 rs., pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos. Los aspirantes á di
cha Secretaría dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á la Alcaldía de este Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, principiando á contar desde la inserción de 
este anuneio.

Casas-altas , 26 de Abril de 4 857.—El Alcalde , Presi
dente, Antonio Perez. 4600

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas en 5 del actual, se sacan á

Eública subasta las obras de reparación que se han de 
acer en el polvorín de Hacienda pública de esta capi

tal, silo á la derecha del Fargue: laque tendrá efecto en 
el d ia , hora y término que se expresan en el pliego de 
condiciones que á continuación se copia.

Lo que se inserta en la Gaceta y Boletín de la provin
cia, para conocimiento de los que gusten tomar parte en 
esta subasta.

Granada, 40 de Enero de 1857.«José Castillon.

Pliego de condicio.nssque forma esta Administración prin 
cipal, para llevar á efecto las obras de reparación que se 
han de hacer en el polvorín de esta capital, sito á la de
recha del camino del Fargue, con sujeción al presupuesto 
formado y Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 4$ de Setiembre de 4852, bajo las bases siguientes:

vi- k? subasta tendrá efecto á los 30 dias de haberse 
publicado este pliego de condiciones en la Gaceta oficial, 
Y se celebrará de doce á una del dia en los estrados del 
Gobierno civil de esta provincia, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador déla misma, asistiendo al acto el 
Administrador de Háciendá publicare} Interventor de la 
Administración y escribano de Rentas; también se dará 
conocipiientq de la subasta pór medio del Boletín oficial 
de esta proVincia, para que las personas que gusten, 
puedan tomar parte en ella.

f .‘ Para poderse presentar como iicitador en esta su
basta deberá préviamente el interesado que lo intente 
consignar en la Tesorería en concepto de depósito nece
sario lá cantidad de 4,000 rs., los cuales, caso de no ser 
adjudicada la obra en su favor , le serán devueltos.

3.* Dicha suma de 4,000 rs. servirán de fianza al re
matante miéntras se termina la obra. Concluida y reco
nocida por la persona que la Administración designe , si 
resultare del dictámen pericial estar arreglada al arte, se 
devolverá el depósito á la vez que se hará el pago del 
remate.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al adjunto modelo, y serán admisibles única
mente las que no excedan de los 6,629 rs ., importe del 
presupuesto aprobado por la Dirección general de Ren
tas estancadas en 22 de Noviembre anterior.

5.* La reparación del polvorín'se liará precisamante 
empleando buenos materiales y en la forma que expre
sa el presupuesto de obras formado por el arquitecto Don 
Juan Pugnaire, que sirve de base, el que original estará 
de manifiesto en esta Administración principal para co
nocimiento de los lidiadores.

6;* La Hacienda publica se compromete á satisfacer 
de una ve¿ á la persona á cuyo favor se remate la eje
cución de estas obras la cantidad por que se adjudique 
siempre que el expediente de subasta haya sido aproba
do por la Superioridad y se halle comprendido el abo
no de las distribuciones de fondos mensuales , á cuyo 
efectó se hará, con la conveniente anticipación, la recla
mación ó pedido por esta oficina.

V  ;' Si por falta de cumplimiento se rescindiese el con
trato, bajo la responsabilidad del rematante , se celebrará 
nueva subasta bajo las mismas condiciones, pagando este 
la diferencia del primero al segundo remate y los per
juicios capeados por la demora en el servicio, resolvién
dose las cuestiones que se susciten por la via conteneio- 
sq-administrativa.

8 / Caso dé que en la segunda subasta no se hiciese 
ninguna proposición admisible , se ejecutará la obra por 
cuenta de la Administración, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad al primer rematante.

9 * Lá obra deberá darse cumplida en el plazo de un 
mes ó ántes si fuese posible.

40. En caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se efectuará nuevo remate entre los que se hayan pre
sentado de este género.

4 4. Será de cuenta del rematante los gastos de la su
basta y  los derechos de reconocimiento de peritos y los 
del presupuesto.

G ranáda, 10 de Enero de 4 857. =  José Castilla.

Modelo de proposición.
Don.................................................. vecino d e ...............  .

enterado d é las  condiciones con que se remata la obra- 
qúe ha de verificarse en el polvorín de la Hacienda pú
blica de esta capital, situado en el camino del Fargue 
la que ofrece ejecutarse por la cantidad de................... ’
ÍSliSS 7ell98ij£j;ada. en la foqna y ípodo que en dichas 
Condicione^ sé estipula.

{Fecha y firma del proponente.) 1610 

JEFATURA DE LAS FÁBRICAS DE SAL

DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Administración principal de forrevieja.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la 
subasta ó contratación del suministro de útiles y enseres 
que sean necesarios para el servicio de la cava, peso y 
iúédida de sales en la era cargadero de estas fábricas, 
Ya §§á para transportarlas al* extranjero, ó ya á los alfo
líes y depósitos del Reino, se publica nuevamente por 
término de 10 dias, á contar desde el en que aparezca 
este anuncio en la Gacela ¿de Madrid , á virtud de - órden 
de la Dirección general de Rentas estancadas, fecha 25 del

A h r il ....... . ... *

Lá subasta se celebrará en las oficinas de esta Admi
nistración de fórrévíejá, de doce á una deVmismo dia en

que cumplan íos 10 antedichos, por término de dos años, 
que empezarán á contarse desde 1.® de Junio del presen
te, y terminarán él 31 de Mayo de 4859, bajo la base ó 
tipo de 7,550 rs. vn. en cada uno de ellos, y las de
mas condiciones comprendidas en el pliego que se Ralla 
de manifiesto en las mismas oficinas de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será de 600 rs. vn. 
en dinero metálico.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , sé celebrará, entre los autores de las mismas, una 
segunda licitación, en el acto , por término de 4 5 minu
tos, y se adjudicará dicho suministro al que hiciere pro
posición más ventajosa.

Torrevieja, 1° de Mayo de 1857.==Luis de Olona.

Modelo de proposición.
Conforme en un todo con el pliego de condiciones 

aprobado por la Direceion general de Rentas estancadas 
en 9 de Febrero de este año , el que suscribe se obliga á 
suministrar los útiles necesarios para el servicio de la ca- 
va,, peso y medidül dq sales en la era cargadero de las fá
bricas de Torrevieja, por tiempo de dos años, y precio, en 
cada uno de ellos, de 7,550 rs. vn. ( ó menor cantidad que 
esta, según se proponga el postor mejorar su proposi
ción. )

(Fecha y firma del postor.) 1612

El Dr. D. Juan José Viñas, Rector de la Universidad 
literaria de Santiago..

Hago saber, que hallándose vacante en esta Univer
sidad la plaza de ayudante primero de anatomía de la fa
cultad de medicina, dotada con el sueldo de 4,000 rs., se 
saca á público concurso, en virtud de Real orden.

Serán admitidos á la oposición los que reúnan y jus
tifiquen las circunstancias siguientes:

4 / Ser españoles.
2-a Tener la edad de 24 años cumplidos. 
p.a Haber observado buena conducta moral.
4.a Haber recibido al menos el gradó de licenciado en 

medicina. Estará, sin embargo, obligado el licenciado que 
obtuviere lá expresada plaza á recibir, dentro de un año, 
el grado de Doctor, dispensándole los estudios superiores 
qúe le falten, pero no el depósito n i los derechos cor
respondientes.

; Los interesados entregarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus instancias documentadas hasta el 
dia 8 de Junio próximo inclusive; en la inteligencia de 
que pasado esté plazo no se admitirá solicitud alguna, 
aunque su fecha sea anterior.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta Uni
versidad ante un tribunal compuesto de los catedráticos 
deíanatomía descriptiva, de anatomía quirúrgica y pa
tológica y de otros cuatro catedráticos ó profesores que 
designaré y que serán presididos por el Decano de la 
facultad, ejerciendo el más moderno el cargo de Secre
tario.

La oposición á dicha plaza se compondrá, según lo 
dispuesto en Real orden de 34 de Mayo de 4 848, de tres 
diferentes ejercicios.

El primero consistirá en la preparación por deseca
ción ó corrosión de una pieza anatómica, digna de ser 
conservada en los gabinetes de anatomía. A este efecto 
se incluirán en una urna tres veces tantos puntos como 
opositores se hayan presentado, y se sacará á la suerte 
uno, que será sobre el cual hagan su preparación todos 
los contrincantes en el tiempo que señálen los Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en un exámen de pre
guntas sueltas sacadas á la suerte sobre todas las mate
rias de la asignatura vacante. Para verificarlo, los Jue
ces del concurso dispondrán con anticipación 50 cé
dulas , con otras tantas preguntas, que se colocarán en 
una urna. El opositor sacará y contestará en el acto una 
á u n a , y leyéndolas en alta voz hasta diez por lo ménos, 
pasado cuyo número no podrá el acto en su totalidad du
rar más de una hora. La materia de las preguntas será, 
no solo de anatomía teórica y práctica, sino" también de 
todo lo relativo á la preparación y conservación de pie
zas anatómicas naturales.

El orden para entrar los opositores á este segundo 
ejercicio será el de la lista formada por el Secretario 
general, según el que hayan guardado al presentarse á 
firmar.

El tercer ejercicio consistirá en una lección de ana
tomía descriptiva preparada en el cadáver. Con este ob
jeto los Jueces pondrán en cédulas un número de leccio
nes triple del de los opositores, siempre que estos fue
ren más de dos, pues nunca podrán ser ménos de nueve 
las cédulas que se han de introducir en una urna , á fin 
de que sacando tres el opositor elija la que ha de servir de 
objeto á su lección. Elegida esta, los Jueces le señalarán 
el tiempo que ha de emplear en la preparación , no pa
sando nunca de 24 horas, y se le incomunicará en se
guida , suministrándole cuanto fuere preciso para hacer 
la preparación, así como también cama y alimento si lo 
exigiere el tiempo que ha de estar recluso.

Llegada la hora, que señalarán también los Jueces, ex
plicará y demostrará públicamente la preparación hecha 
delante del Tribunal, sin tiempo determinado, y los 
contrincantes harán objeciones por espacio de un cuarto 
de hora cada uno si fuese trinca completa ; de media ho
ra si hubiese solo un co-opositor, y de un cuarto de ho
ra cada uno de dos de los Jueces, que se las harán cuan
do fuere uno solo el opositor.

No podrá entrar en suerte la lección que hubiese sido 
elegida una vez, y los Jueces pondrán otra en su lugar, 
cuando hubiere que dar puntos sucesivamente.

Las trincas para el tercer ejercicio se formarán en el 
modo prevenido por el art. 4 36 del reglamento vigente.

Terminada la oposición, los Jueces del concurso, den
tro de tres dias, formarán la propuesta en terna , si con
sideraren que há lugar á hacerla, en los términos pre
venidos por el art. 4 47 del reglamento vigente, y el pre
sidente del Tribunal me remitirá el acta para la resolu
ción que corresponda.

Santiago, 30 de Abril de 1857.« J u a n  José Viñas.== 
Francisco Otero y Porras , secretario; 4 593

. »

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BAENA.
Se halla vacante una plaza de alguacil de este Juzga

do, y se convocan, aspirantes á ella. Las personas que 
quieran obtenerla presentarán sus solicitudes en la se
cretaría del Juzgado á Cargo del infrascrito, en el término 
de 40 cjias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Baena, 28 de Abril de 4857 —El escribano del Juzga- 
do , Estéban Domingo Bujalance. 4614

SOCIEDAD GENERAL
DE CREDITO MQVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 30 de Abril de 4857.

En caía í En efectivo.......................  2.969,654..40
J  I Cartera y títulos  29.612,814..22

En poder de varios.  ................    56.909!509Ü54
Diversos......................................   525,368..4S
Acciones....................................................... 387.600,000

Rs. vn     477.617,346-61

Capital..........................      456.000,000
Cuentas corrientes....................    21.617,346-61

Rs- vn................... 477.617,346-61

S. E. ú 0.=M adi id , 30 de Abril de 1857—Conforme 
el Administrador delegado, Ignacio de Olea—El Jefe dé 
Contabilid ad , Bernardo de Cepeda.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
p rim era instancia del distrito del Barquillo, refrendada del es
cribano del número del crimen D. Policarpo López, y  para pago 
de costas, se saca á p ú b lik  subasta una Casa sita en esta corte, 
señalada con los números 28 y  15 nuevos, calle de S antiago, con 
otras dos fachadas, una á la de la plazuela de este nom bre y la 
otra por la calle de Lémus , tasada en 116,454 rs. á rebajar car
gas; cuyo rem ate ten d rá’lugar en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la T errito rial, plazuela de Santa Cruz, el dia 14 
del corriente mes de Mayo y hora de las doce de su mañana.

4581— 1

Habiéndose presentado en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del P rado de esta cap ital, que desempeña el Sr. Don 
Antonio García A rqueros, por la escribanía de número de Don 
Ignacio Palom ar, Doña Presentación Fernandez de Córdova y 
demas herederos de Doña Josefa Fernandez dé Córdova, y en 
tal concepto dueños dé la mitad de una finca, sita* en el Real Si
tió de Aran ju e z , titulada E l EmJ?oeador , solicitando se haga 
saber á los demas partícipes en ella, que lo son los herederos de 
Doña Ana V illarreal, que manifiesten si están conformes en que

se proceda á la venta de la misma en pública subasta , mediante 
á  ser indivisible, en virtud de providencia dictada por dicho 
Sr. Juez, se cita, llama y emplaza á D. Bonifacio A tienza, veci
no que fué de esta corte en 4 843, como uno de los herederos de 
la Doña Ana V illarreal, ó á los que lo sean de aquel, para qu - 
en  el térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la pue 
blieaeion de este anuncio, se presenten, por sí ó pór medio de 
apoderado en forma, en la escribañía del infrascrito, que la tiene 
5en lá  plaza de la Villa, núm. 107, cuarto bajo, á hacer dicha ma
nifestación ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se entende
rán  las diligencias con un defensor judicial, que les nom brará al 
efecto, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 2^ de Abril de 1857.—Ignacio Palomar. 1594

D. Gárlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
A bogado de los Tribunales de la nación y Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel de ésta ciudad

Por el presente c ito . Hamo y emplazo en segundo término á 
todas y cualesquiera personas que sean dueños poseedores ó se 
crean con derecho á dos censos que sobre 24 aranzadas de tier
ra  , en el pago de la Gallega, de este térm ino , se pagaban , uno 
de 2.520 rs. de p rin c ip a l, y por ellos 75 rs. 20 mrs. y dos quin
tos de réditos por los dias de Todos Santos, á Doña Juana Lepina 
ó de P ina, y  otro de 530 rs. de principal, y por ellos 26 y medio 
de réditos por el mismo plazo á D. Ignacio B a rrig a , como posee
dor de cierta capellanía, para que dentro de nueve dias, siguien
tes al de la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se p resen ten , por sí ó por persona competentemente autorizada, 
á deducir la acción ó derecho de que se crean asistidos, á conti
nuación de los autos que se siguen en mi Juzgado sobre ratifica
ción de la venta de las mencionadas tie r ra s ; con apercibimiento 
de que pasados sin verificarlo, quedarán privados de toda acción 
y se tendrán  por decaidos sus derechos.

Jerez de la Frontera, 27 de Abril de l857.~G árlos Halcón.— 
Licenciado D. Francisco María Perez y Gómez. 1620

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de C árdenas, Juez 
togado ele p rim era instancia de esta cap ita l, refrendada por el 
escribano del número D. Vicente Castañeda, se saca á pública su
basta una casa sita en la calle de Calatrava de la misma, núme
ros 20 y 24 antiguos y  8 moderno de la manzana 110, que cons
ta de 2,347 piés cuadrados, inclusos los gruesos de las fachadas 
y m edianerías, tasada por el arquitecto Mariano Gaibar Duramen 
144,700 rs.,; y para la celebración de su remate se señala el dia 
24 del actual , á las doce horas de su m añana, en dicho Juzgado.

4 629

D. Pedro Sanjuanbenito , Juez de prim era instancia del p a r
tido de Durango.

Hago, saber á D. Vicente de B elarroa, vecino de Elorrio, y  en 
la actualidad de ignorado paradero , que habiendo transcurrido el 
término por el que fué citado y emplazado para que comparecie
se á contestar la dem anda que le ha promovido D. Ángel de I tu r- 
raide como apoderado dé su padre D. Domingo, de la vecindad 
de Pamplona, sobre pago de 40.000 rs., se le ha acusado la rebel
día y  pedido que se declare aquella por contestada, y  así se ha 
estimado por auto de esta fecha, acordando que se le llame de 
nuevo, para que en el término de seis dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á exponer lo que tuviere por 
conveniente; bajo el supuesto de que en defecto será declarado 
rebelde, y se entenderán las actuaciones sucesivas con los estrados 
del T ribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 28 de Abril de 1857.=  Pedro Sanjuanbe- 
n ito .= P o r su mandado, Licenciado Mariano de Iturriza 1633

El Vicesecretario de la Sala correccional de esta Audiencia 
certifica, que vista por los señores que componen dicha Sala la 
causa criminal instruida y remitida á esta Superioridad por el 
Juzgado de Palacio, á instancia de Antonio Velazquez Cuervo, 
contra María González por injurias y  calumnias, ha recaído la 
sentencia siguiente;

En la causa criminal que ante nos ha pendido y  pende ins
truida por el Juzgado de Palacio y seguida entre partes, de la 
una el procurador D. Simón de Blas y E terna en representación 
de Antonio Velazquez Cuervo, de esta vecindad, y  de la otra 
María González López, natural y residente en esta corte, casada, 
vendedora de frutas, de 47 años de edad , representada por su 
procurador D. Luis Perez del Aya y en cuya causa ha sido Mi
nistro ponente el Sr. Presidente.

Vista;
Resultando legalmente acreditado en el sumario por las decla

raciones unánimes de José Fernandez, Antonio A guirre, Antonio 
Serrano y Juan Feijóo que el dia 23 de Julio del año próximo 
pasado, encontrándose Antonio Velazquez^Caervo en la plazuela 
de San Miguel, se acercó á él María González, y suponiendo que 
asociado de otros le habia hurtado el dia 15 del mismo mes va
rios cestos de fru tas , le llamó ladrón , reladron y  capitán de la
drones , lo cual dió motivo á un juicio de faltas, que no tuvo lu
gar por haberse creido que el hecho á que se referia la González 
que hasta cierto punto corroboraban tres testigos, exigia otra cla
se de procedim ientos;

Resultando asimismo de la certificación que obra en fojas 22 
y 23 , que form ada causa criminal al Antonio González sobre el 
hurto indicado, fué absuelto con pronunciamientos favorables y  la 
reserva de su derecho respecto de las expresiones proferidas con
tra  él por la María González en el sitio, dia y  forma que ántes se 
ha expresado:

Considerando que ios dictados de ladrón que la acusada pro
digó á Velazquez Cuervo se referian á un hecho especial que, 
constituyendo el delito de hurto, da lugar al procedimiento de ofi
cio , y que por esta razón ha incurrido en el de calumnia, m arca
do en el párrafo segundo del art. 377 del Código criminal vi
gente.

Y teniendo por fin en cuenta que al producirse María Gonzá
lez contra el Velazquez en los términos que lo hizo, procedió con 
arrebato y obcecación, ya por los perjuicios que habia sufrido 
con la desaparición de los cestos de fru ta , ya también porque los 
testigos que declararon en el juicio de faltas intentado, y  después 
en el criminal escrito, seguido contra Velazquez, la habían de
signado á este como uno de los que los habian causado, y  ya fi
nalmente porque en el puesto de la dueña del Velazquez se en
contró vacío uno de los cestos (Jue faltaron á la González;

Vistos los artículos 375, 377, 74, 49 y circunstancia séptima 
del 9 con lo demas que sobre el particular dispone el Real de
creto de 23 de Junio de 4 854;

Fallamos, que debemos condenar y condenamos á María Gon
zález en un mes de arresto  m ayor, multa de 20 duros, costas y 
gastos del juicio, con el recargo de 230 rs. vn. por las actuacio
nes de esta Sala, debiendo sufrir, en caso de insolvencia, la p ri
sión subsidiaria que corresponda. Y respecto á haberse solicitado 
por Antonio Velazquez, hágase insertar esta sentencia en los pe
riódicos oficiales, en conform idad á lo dispuesto en el art. 378 
del citado Código.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y  firm am os.= Pablo Jiménez de Pala
cio.— Anacleto T o ro n .W u an d e  Dios de Guzm an.«M iguel Chacón

Publicación: Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Presidente de la Sala correccional en audiencia pública en 
Madrid á 1.° de Abril de 1857 .«C ertifico .«  Patricio González.

Y para que conste al Juez instructor y  disponga la ejecución 
de la preinserta sentencia que el siguiente dia 2 fué notificada á 
las partes, sirviéndose acusar recibo y  rem itir á su tiempo testi
monio de quedar ejecutada en todas sus partes, expido la p re 
sente en M adrid á 21 de Abril de 1857. — Patricio González.
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Licenciado D. Felipe Begas y la Cámara, Juez de primera 
instancia de la villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Evaristo Perez, na
tural de C^tbrejas de P in a r , provincia de S o ria , que ha residido 
últimamente en Valmojado y casa de Dámaso L ópez, para que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado por 
estar dado auto de prisión contra él en causa criminal que se le 
sigue por la estafa que hizo de la cantidad de 200 rs. á Lope P e - 
reira  en \d iam an ta  el dia 30 de Marzo último, suplantando una 
carta y firma del Dámaso López; pues trascurrido dicho térm ino 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía', y  le parará 
perjuicio.

Dado en Navalcarnero á 30 de Abril de 4 8 57 .=  Felipe Begas 
y la C ám ara .« P o r su m andado, Mariano García Santos. 1604

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M ., Abogado de los Iltres. Colegios de Granada y  A lm ería, y  
Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido/

Por el presente, primero y ultimo edicto, cito, llamo y em
plazo á Manuel Márquez, vecino de Sevilla, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en mi Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mis
mo pende contra el M árquez, por herida á Sebastian Hormigo; 
bajo apercibimiento de que no ejecutándolo en dicho término se 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldia sin más citarle ni em-* 
plazarle, y  le parará el perjuicio que halla lugar.

Dado en Utrera á 27 de Abril de 1857.—Ramón de S en d ra .=  
Por mandado de S. S,? José jVL Molini y Govari,. 1608

En autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, y  escribanía del licen
ciado D. Francisco Seco de Gáceres, se prom ueven por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital contra D. Manqel González 
Jonte y D. Francisco O liver, sobre pago dé 29,932 rs., proceden
tes del arrendam iento del teatro, de la P rincesa, se dió la senten
cia de rem ate , que dice a s i ;

«En la villa y  corte de M adrid, á 24 de Noviembre de 4 856, 
el Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de prim era instancia de 
los de ella y  su distrito de las V istillas, habiendo visto estos a u -  
,tos ejecutivos incoados por el procurador D. Manuel Marino á 
nombre del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital, 
contra D. Manuel González Jonte y D. Francisco Oliver, ámbos 
de esta vecindad, empresarios del teatro de la P rincesa , titulado 
ántes cíe la Cruz, de los cuales únicamente el prim ero se ha mos
trado parle por medio del procurador D. José García Noblejas, 
sobrepago de 29,932 r s . , procedentes d 0  arrendam iento del 
mencionado teatro*.

Resultando que Jonte y Oliver, empresarios de éste, se obli
garon , por escritura otorgada en 28 de Noviembre del año últi
mo ante el numerario D. Juan García de Lam adrid, á pagar á 
dicha Corporación 70,5,00 r s . , precio del arrendam iento en cada 
uno de los años que com prendía, cuyo abono debia ejecutarse 
por quincenas anticipadas :

Resultando que aquellos no han cumplido con sus compromi
sos dejando de pagar los meses de A b ril, Mayo y  Jun io , ó sea 
seis quincenas, importantes la cantidad de 25,232 rs  ;

Resultando que ios mismos empresarios son también en deber 
al Excmo...Ayuntamiento de esta corte otros 4,000 r s . , por el al
quiler en un año del local destinado en el edificio del Pósito á 
almacén de enseres y  efectos del teatro;

Resultando que los deudores fueron citados oportunamente 
con arreglo á lo prescrito por la ley.

Considerando que Jonte y  Oliver se hallan obligados al cum
plimiento de lo estipulado en la escritura y a  citada, que trae 
aparejada ejecución, no solo contra los bienes de la em presa, si
no también los pertenecientes á cada em presario, y  especial- 
mente la fianza constituida á responder de aquel contrato.

Considerando que los deudores nada han expuesto contra la. 
ejecución despachada, y  que si bien Jonte se mostró p arte , no 
ha formalizado su oposición ni excepcionado:

Vistos los artículos 241 , núm. 1.°, 960, 961 , 962, 970 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por ante mí el escribano, dijo
S. S. que debia m andar, como m andaba, seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en los bienes de D. Manuel Gonza- * 
lez Jonte y  D. Francisco Oliver, y  especialmente la fianza que 
tienen constituida, con cuyo valor se pagará al Excmo. Ayunta
miento de esta villa y corte los 29,932 rs. que al misma aquellos 
adeudan. con más las costas causadas y  que se déyehgüén hasta 
la total solvencia , pues por esta su sentenéíá dh rémáíe. que sé 
hará saber á las partes, así lo p ronuncíá,‘ftianda y^Brm á'Ú idio 
Sr. Juez. Doy fe .~V icente Sebastian García.^=3Licenciado, F ran 
cisco Seco de Cáceres. , - v  . • ;

En su v irtud  y en la de ignorarse el paradero  del D. Francis
co Oliver, por auto de 30 de Abril último, á solicitud de la parte 
ad e ra  y con arreglo á lo prevenido en los artículos 231, 232 y 
4190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se ha m andado'se le noti
fique la 8'entencía inserta por medio de los periódicos oficiales, 
entendiéndose ademas las notificaciones en tos estrados Re audien
cia, con cuyo objeto se hace este anunckv  - , fl§28

D. Francisco Espinosa, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
prim era instancia del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Narciso Fuertes y  Bordonafa, para que en el térm ino 
de nueve dias se presente en este mi Juzgado calle del Coso, ca
sa del Sr. de A za ra , á fin de oir una notificación en unas diligen
cias de la Superioridad, procedentes de causa criminal seguida 
al mismo; pues de no hacerlo asi se en tenderá dicha diligencia 
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Ju zg ad o , parán 
dole los perjuicios consiguientes.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo de 1857.—Francisco de Espi- 
nosa .= P or mandado de S. S , Justo Almenara. 4597

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Pedro Faulo y Guillon, vecino de la villa Zuera, para 

que en el término de nueve dias se presente en este mi Juzgado, 
sito en ia caile del Coso, casa del Sr. de A zara, á fin de oir una 
notificación en unas diligencias de la S uperio ridad , procedentes 
de cierta causa criminal, pues de no hacerlo asi le p ara rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo de 4857,« F rancisco  de Espi
nosa « P o r  su m andado. Justo Almenara. 4598

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebra  dia 5 de Mayo 
de 1857.

Pr ISIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos ménos cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Excusaron su falta de asistencia al Senado, por el mal 
estado de su salud, los Sres. D. Javier de Barcaistegui y 
Duque de San Lorenzo.

El Sr. Conde de Lucena participó asimismo no poder 
asistir á las sesiones por el fallecimiento de su señora 
madre.

El Senado quedó enterado.
Lo quedó igualmente de un oficio de la mesa del Con

greso de Diputados, participando haberse constituido 
interinamente, y nombrado Presidente al Sr. D. Francis
co Martínez de la Rosa; Vicepresidentes, á los Sres. Don 
Benito Fernandez Maquieira, D. Juan Ferreira Caamaño, 
D. Millan Alonso y Conde de Vista-hermosa; y 8eere- 
tarios á los Sres. D. Martin Belda, D. Joaquín Bouligni, 
D. Estanislao Suarez Inelan y D. Víctor Cardenal.

Se acordó repartir entre los Sres. Senadores 200 b i
lletes de entrada á la tribuna especial de ios mismos, 
que remitía el Congreso de Diputados.

Se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, del sorteo 
de las secciones verificado en el dia de ayer.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr.Marques de Campo-Ale
gre fué admitido en el Senado, y aprobada su calidad pa
ra ser Senador en Abril de 1853. Faltándole el requisito 
de prestar juramento para entrar en el Senado , dicho se
ñor está e a  aptitud de poderlo hacer, y va á presentarse 
á jurar.

Con arreglo á lo indicado por el Sr. Presidente, juró 
y tomó asiento el Sr. Marques de Campo-Alegre, ingre
sando en la quinta sección.

El Sr. PRESIDENTE : Los Sres. Senadores tendrán la 
bondad de pasar á las secciones para constituirse; y en 
seguida se servirán nombrar la comisión de administra
ción económica Senado, «sí como las especiales rela
tivas á la contestación al discurso de la Corona, á la re
forma de varios artículos de la Constitución , y al exámen 
de calidades de los Sres. Senadores. Verificado esto, vol
verán á reunirse para dar cuenta en esta misma sesión 
de los trabajos que hayan concluido. Se suspende la se
sión.

Eran las dos.
- Continuando la sesión á las tres, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se va á dar cuenta de los tra~*
bajos en que se han ocupado las secciones.

El Sr. Secretario Huet subió á la tribuna, y de la lec
tura que hizo resultó que las secciones habian nom bra
do Presidentes, Vicepresidentes, Secretarios y Vicese
cretarios, á los señores que se expresan á continuación:

Nombramiento de Presidentes.

Primera sección, Sr. Duque de Rivas.—Segunda, Du
que de Veragua—Tercera, Duque de Ahumada.—Cuarta, 
Marqués dé Santa Cruz.—Quinta, Conde de Grá.—Sexta 
Marqués dé Viluma.—Sétima, Duque de Valencia. ’

Idem de Vicepresidentes.

Primera sección, Sr. Marqués de Valgornera —Se
gunda, Conde de Valmaseda.—Tercera, Marqués de Fer- 
rera.—Cuarta, D. Francisco de Oiávarrieta.—Quinta Mar
qués de Molms.—Sesta, Duque de Sevillano.—Sétima, Mar
ques de Mira flores.

Idem de Secretarios.

Primera sección, Sr. D. Juan del Castillo.—Segunda, 
Marques de San Felices.—Tercera, Eyttfauricio Carlos de 
Oms.—Cuarta, D. José María Huet.—y^lnta, D. Laureano 
banz. Sexta, Marqués de Acapulco.—Sétima, D. Eusebio 
Calonge.

Idem de Vicesecretarios. I
Primera sección, Sr. Conde de Yiilaíranca de Gaitan.— 

Segunda, D. Alejandro Olivan.—Tercera, Marqués de 
castellanos,— Cuarta 7 p, Cayetano de Zúñiga,— Quinta,

D.Vicente Vázquez Queipo.—Sextai, D. Francisco Marin.—» 
Sétima, Marqués de Santiago.

El mismo Sr. Secretario leyó los nombramientos 
relativos á las diferentes comisiones, y fueron los si
guientes:

Para la Comisión de exámen de calidades.
Primera sección, Sr. Marques de Armendariz.— Se

gunda , D. Joaquín María Ferrer.— Tercera , D. Juan Se
villa.—Cuarta, Conde de Velle.— Quinta, D. Vicente Váz
quez Queipo.— Sexta, Marques de Gerona,— Sétima, 
C o n d e  d e  Torre Marín.

Para la de administración económica.

Primera sección , Sr. Marques de Valgornera.— Se
gunda, Conde de Valmaseda.—Tercera , D; Fernando Fer
nandez de Córdova.— Cuarta, D. Juan Martin Carraino- 
lino.— Quinta , Conde de Mirasol.— Sexta, Duque de San 
Cárlos.—Sétima, D. Marcelino de la Torre.

Para la de contestación al discurso de la Corona.

Primera sección, Sr. Marques de Vallgornera.— Se
gunda, D. Alejandro Olivan .^-Tercera, D. Ramón Santi- 
llan.—Cuarta, Conde de la Romera.—Quinta , Conde de 
Mirasol.— Sexta , D. Florencio Rbdriguez Vaamonde.—»• 
Sétima, D. Sebastian González Nandin.

• é ' +? 
Para la del proyecto de ley de reforma de los artículos 4k,

45, 46 , 47 , IÉ y 28 de la Constitución.

Primera sección, Sr. Duque de Jiivas.—Segunda, Don 
Lorenzo Arrazola.—Tercera , Duque de Ahumada.--¿€iISÉN 
ta, D. José María Huet.—Quinta, D. Antonio Rei3@ii 
co del Valle.— Sexta, D. Antonio Alcalá Galiano.— '4 
ma, Marques de Miraflores. ‘

El Sr. p r e s i d e n t e : Estás comisiones se reunirán 
bajo la dirección de sus Presidentes, para empezar sus 
trabajos y presentarlos en,su dia al Senado. No R ilán 
dose en estado de discusión íos negocios pendientes, 
levanta esta sesión , y se avisará á domicilio á los seño
res Senadores él día e»: que deba verificarse la primera.

Eran las tres y diea minutos.

C O N G R E SO  D E  L O S D IPU T A D O S.

E x tr a c to  o f ic ia l  d e  la  
s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d í a  
5  d e  M a y o  de 1857. 

* PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA,

^Abierta á la una y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Congreso quedó enterado de una comunicaciun 
del Senado participando el nombramiento de Secretarios 
verificado en la sesión deeyer. • *

Se acordó dar conocimiento al Gobierno M  fallecí-' 
naentí^ dfcppiputado electo por Guadix, Marques de tosM' 
Arenales, según comunicación fo su hermano.

Pasaron á la comisión varios documentos y rR jtaM K  
ciones merca de las acias electorales de diversos ¿ S É *  
tritos,

ORDEN DEL DIA.

Se leyó y fué at. ¿iac ^ el dictámen de la comisión 
permanente proponiend aprobación de las actas de 
los individuos que componen la auxiliar.

Igualmente fué aprobado el dictámen de la comisión 
auxiliar proponiendo la aprobación de las actas de los 
individuos que componen la permanente.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
de la comisión auxiliar, pr ;>* 'endo la aprobación de 
lasadas presentadas por lo: - Conde de Vista-hermó- 
s a , Trillo, Figueroa, Campoamor, Paz y Membieia , Váz
quez Parga, Cvieco, .López , Zaragoza , Reina, Las Rivas, 
Bosque, Ribó, Trúpita, Fernandez Negrete, Amorós, 
Márquez, Estrada, García Hidalgo, Camacho, AguuÓ,. 
^reúic t Vi®eonde de Rías, Bouligni, Santillan, Éche-" 
varria , Arenales, Mendez , Esponera, Cárdenas, A rda- 
náz, Enriquez, Valdes, Marfori, Goicoerrotea (D. Ro
mán !, Goyeneche, Maquieira, De Andrés García, Miran
da, Romero, Toro y Bayo, ^-rques de Villavieja, Mar
ques de San Isidro, Pardo Montenegro, Nocedal (Don 
Cándido), Girón, Barón de Mámmola, Conde de Cum
bres Altas, Sauz (D. José María), Fuente, Diaz Martin, 
Ferreira Caamaño, Olona, Conde do Pestagua, AUés, 
Mendoza^y Mavol, Tejado, Martínez d é la  Rosa, Álva
rez Quiñones, Conde de Belascoain, Cavero., %*lrí— 
guez , Calderón Collantes , Bertrán de Lis, MartíneaK 
M artí, Diaz, Castellano, Cárriqui^í, Aurioles, Noce
dal (D. J. M.), Barón de Córtes, Moreno López (Don 
Manuel), Conde de Santa Olalla , Gutiérrez de los Rios, 
Cavestany, Somoza , Sancho, Marín Barnuevo, Marqués 
de MontevírMen , P iñano, Pastor* Luengo, Lasala, Egaña, 
Ríos Rosas, Qumt Zaforteza, Osorio y Pardo /"'Conde de 
Patilla, Chico de Guzman, Elduayen, Braco, Solís, Dorado 
Salas y Furió, Madramany, Polo y Borrás, Muñoz Andra- 
de , Echarri, P idal, Mariátegui, Ganga y  Galvis, Suarez 
Puga, Revagliato, Mayans, Cervelló y Giner, Martínez 
Durango, Gaya, Barzanallana (D, M.), Barzanallana (Don 
José;, Quintana, SeijasLozano , Urries, Escudero y Aza
ra , Mercé, Roncali, Conde de San Juan, Ozores Valderra- 
ma, Romero, Villalobos, Florez, Conde dé'Ezpeleta, Igle
sias y Barcones, Marques de los Salados, Maroto, Ramírez 

vBano, Goicoerrotea (D. Francisco), Áraquistain,
- de C asto r, Zayas de la Vega, Fernandez de 

o a , Marqués ce Montecastro, Espinosa v Zuleta, cur
iado, Salazarv Mazarredo, Olleta, López (D. Juan), Can
ga Argüelles, Tovar Perez, Forxer Plegamans, Ramírez 
Calderón, Benavides (D. Trinidad), BravaMurillo, Bor
ras ;D. Joaquín), GKl Osorfo, López Ballesteros, Cueto, 
Marques de la Conquista , Marques de Cuéllar, Her
reros, Cuenca, Paez Jaramillo, Llórenterl&QnzaÍez Brabo, 
Illas y Vidal, Thous, Falces, Borrego, Gómez InguaDZQ* 
Arizcun, Martínez Davalillo, Fagés t, Bernaldo de Quir$s; 
García Maceira ,* Vizconde de Aliatar, Rodrigue* J ^ h a -L  
m onde, Enriquez , González Serrano, Escobar, Coronado 
Arechaga y Landa, Valero y Soto, Marques de Corbeté; 
Campo y* yNavarro, Balboa,Estrella , Santa Cruz, Iranzo, 
Sánchez Ocaña, Orilla y Rotger, Salamanca , Gimeno, Co* 
liantes, Marques 4* San Cárlos, Fonollar, Suarez Inck.» 
Roca de Tógores, CardefcatyD. Víctor), Chacón Romero, 
Moyano ( D. Pedro; , Bafmaseda, Marques de Averbe, Ba
rón de Alcalá , Parra y Vinos,Martí Eixalá, Vizconde de 
Revilla, Cárrias, Melgar, Conde de Ornachuelos, Barona, 
Conde de Vilches, Moyano (D. Claudio), Benavides ( Don 
Antonio), Martínez y Peris, Marques de Villaseca , Me” 
reno, Marques de A uñon, Osma y Valarino.

El Sr. PRESIDENTE anunció para ei arden del dia 
de mañana la discusión de estos dictámenes, y levantó 
la sesión á las dos.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

P ro y e c to  d e  le y  s o b re  re fo rm a  d e  lo s  a r t íc u lo s  
1 4 , 1 5  ,1 6 ,  1 7 ,  1 8  y  2 8  d e  l a  C o n s t i t u c ió n .

A LAS CÓRTES.

Autorizado competentemente por S. M. la Reina, 
viene hoy el Gobierno á proponer á las Córtes una me
dida de suma importancia: la reforma del Senado.

El objeto principal cfo esta reforma es realzar la au
toridad moral de la alta Cámara, y ponerla en ' ¿so
nancia mas completa con ias^erriioiones propia: d e .k  
Monarquía hereditaria, de- cuyo régimen constitucional 
forma una parte tan esencial y tamalevacb**

Redúcese la reforma á tres pua||E  fferiucipales :
A exigir más circunstanciad l e  hasta ahora en las 

personas que hayan de ser Ramadas á ejercer el alto 
cargo de Senador. y

A unir esta dignidad a los primeros y más ele
vados puestos de la Iglesia y del Estado. -

A hacer entrar el elemento hereditario de un 
modo más directo y completo que hasta aquí en la orga
nización deí genado.

Ocioso sería detenerse á encarecer los fundamentos 
en que se apoyan las dos primeras disposiciones. Exigir 
mayores condiciones para el nombramiento de Senado
res, no es otra cosa más que aumentar dentro de ciertos 
límites las precauciones convenientes para que la dig
nidad senatoria se mantenga con antemente á la altura 
debida.

La experiencia y un exámen más cabal de las cir
cunstancias políticas que se deben tener en cuenta, han 
demostrado la necesidad de esta modificación, que ya fué 
prevista en la Constitución del Estado al establecerse en 
ella qqq las condiciones necesarias para ser nombrad." 
Senador pudiesen alterarse por una ley.

La segunda innovación se reduce á unir de tal ma
nera la dignidad de Senador á los puestos más altos de 
la Iglesia y del Estado, que las personas nombradas pa
ra estos puestos, al obtenerlos, obtengan al mismo tiem-



p o , y por ol solo hecho de su nombramiento, el cargo 
de Senador. Esta modificación, al paso que realza la im
portancia de aquellos cargos, apenas altera lo existente; 
porque, si bien en otro tiempo y en otra form a. ^   ̂
ge del mismo modo el nombramiento de 1l¿( coróna

ha innovación más trascenderla) es la relativa á la 
•herencia de los Senadores,

La comeniencia de la trasmisión de padres á hijos 
del derecho de tomar asiento en la alta Cámara , ha si
do cuestión muy debatida, señaladamente en el tiempo 
que va ti ascurrido del presente siglo.

Hoy apenas puede ya caber duda acerca de la nece
sidad que hay en las Monarquías hereditarias de dar 
fuerza y estabilidad con instituciones similares al p rin 
cipio en que descansan.

Yíal se sostendrían estas Monarquías hereditarias en 
medio de un pueblo donde prevaleciesen en todas las 
demas leyes é instituciones principios contrarios, donde 
to$&*íuese instable y movedizo.

.i>;* Las. Monarquías cristianas, fundadas en Europa á la 
caida del poder romano, tomaron todas bien pronto esta 
forma necesaria v tutelar; y si se mantuvieron en medio 
ele tantos vaivenes y trastornos, fue porque la ley polí

n i c a  de sucesión á la Corona no era más que el reflejo de 
b s  leyes que regulaban las trasmisiones de padres á hi
jos de otras situaciones y derechos menos elevados, por- 

; r l lS É S fe f r  rodeada y sostenida por instituciones análo- 
^ ^ ^ ^ % e s e n t a b a n  el mismo Ínteres y el mismo

Bel seno mismo de esta Monarquía y de estas ins
tituciones hereditarias nació el sistema llamado después 
* | I § É s i s t e m a  que todos los pueblos cristianos, 

e¿cePcion> adoptaron, y bajo el cual se desarro- 
l ,  lljjt esta Europa tan superior en inteligencia, en visor y 

en e le v a c io n jp jl  J'
do uiero ni fR ftlégio que amparase al súW ito, reinaba

- la nías abyecta esclavitud.
En. todos e s tá  pueblos el pifntípio liereditario en las 

altas situaciones sociales Ut©ó naturalmente parte en 
la suprema dirección de los negocios graves del Estado, 
i)0 ^ l§ fc tu d  de doctrinas ó teorías abstractas, sino en 
virtud de un instinto poderoso de conservación, en 
virtud de una fu m a interior nacida del fondo mismo de 
los elemento» que nstituian aquellas sociedades. La 
prueba de esta importantísima verdad está consignada én 
la maravillosa y casi inexplicable unidad con que todos

- est0® P«cWos procediere; iB ¡, r^'IN te'acuerdo, sin ser 
arrebatados por las , n aciones de una prensa que„oo

' ^ ‘St‘a ’ n ' Por c' entus'?smo en favor déwWMtfeot ía ¡ »
• n° Se. tCnÍa entónces !a menor idea. Brota- 

PlWJIIíiieamente las creaciones del espíritu
hereditario, conW ffcjfto natural de la Monarquía mHfir*. 
na, coufo una neeesidaiTdc'sú-éxistencia ; y no es tacúes* 

.  l®r iccordar, en prueba de la espontaneidad de este prin
cipio, que su desenvolvimiento i‘e6ó al colmo del abuso 

., v de la exageración. —
. Conocidas son en la historia las célebres Asambleas 
que bajcfél nombre de Estados, de Parlamentos, i>¡e_
tas y  de Cortes, tan gran papel representan en los anales 
de todos los pueblos modernos. El elemento hereditario 
dominaba en tndss ellas'casi exclusivamente a'. ...princi
pio , compartiendo después su influencia y poder con la 
Iglesia primero , y más adelante con el elemento electivo 
representado en cierta manera por las ciudades, que en 
y t& i partes comenzaron á adquirir áscendieutev •; cr„. 
ceríto  jx id e r^e n  autoridad.

Bajo éste régimen de los pueblos cristianos del Oc
cidente nació la ’.bertad política moderna, fruto espon
taneo también dfr-las -cadencias del cristianismo mez
cladas con el espu'i.i ^.fcjitivo y peculiar de aquellas 
naciones.

- En nuestra patria las a itté<3hift^nes sociales tu- 
Por Juro de heredad en -■}»-*?<** :S de to- 

• reinos de que se formó despu-"- la Mo
narquía e^pa] kque la u mleza fue siem- 
pre en ellas la defensora del Trono, a la vez que de 
los. fueros y privilegios que constituían entonces la pú-
tnica libeitoJ^AibertadmUt^solo enm pii 4 .de<^ei¿Apa(L-

***** aristocracia uié arrojada
de las Cortes, como en Castilla, ó cuando se menguó 
su autoridad, como en la Corona de Aragón.

Donde U nobleza conservó su asiento en las Asam
bleas nacionales, como aconteció en Inglaterra, allí se 
conservó también la libertad constitucional; allí se efec
tuó la trasformacion de la nobleza feudal en un patri- 
ciado político , y allí se desenvolvió y cimentó una Mo-

* ñafien a vigorosamente constituida, y que, sin embarco, 
bajo el aspecto de las garantías políticas que el espíri 
tu moderno reclama en todas partes, dejaba bien poco 
que desear . r* r* *

conserva toony^^andes y eficaces elemen
tos para crear este^atoteíado. No somos una nación de 
ayer: tenemos ¡gtjfuos y muy gloriosos anales: fuimos 
un» Kfocion^jftérosa cuyos dominios se extendían por 

en ocho siglos de combate recobramos la 
ÜberiSEde nuestro suelo arrojando al Africa á los con
quistadores mahometanos: con las armas y con las leyes 
dominamos á muchos pueblos de Europa <f*#4WtíSnhoy 
numerosas Monarquías:* descubrimos y civilizamos la 
América, y extendimos también nuestro poder v nues
tra influencia civilizadora en el Asia y en el Africa: en 
los tiempos modernos resistimos cón éxito y con gloria 
al mayor CapjUuwdel siglo en la inmortal guerra de la 
In^epE■‘VfcM.sia.

En medio de estas gloriosas empresas se levantaron 
exelarecidos nombres de guerreros y de estadistas que 
alcanzaron muy alta y duradera fama. Estos nombres 
son y han sido siempre patrimonio de la nación, que se 
ilustra y autoriza con ellos; que eleva el carácter moral 
de sus hijos con tan nobles ejemplos, y que con las re 
compensas concedido*- á sus hombres ilustres- y á sus 
descendientes, señala el camino que han 7íe seguir los 
q-m aspiren á legar su nom bréaJas edades v- Aderas.

Ei Senado y las Córtes crecerán , á no uudarlo, en 
consideración y en autoridad cuando de un modo per
manente y digno se vea repre;untada en su seno la me
moria de aquellos ilustres v - < v y ja cje in? grandes 
servicios con que alcanzaron ,¿n honrosa y eievada re
compensa.

La nobleza española ademas goza todavía de gran
des propiedades y riquezas, y de la consideración social 
que necesariamente grangean cuando van unidas á un 
ñor >re ilustre.

Sería, pues, desconocidos mtereses públicos dejar 
perderse y d i s | | |g e  bajo la acción de "las leyes actua
les este elemento $ e  estabilidad, de ilustración y de 
fuerza. 1 ' -Tfc V-v

En la ley que ahora se propone son llamados al car- 
f  :• V; Senadores hereditarios los Grandes de España que 
tengan en bienes estables la renta necesaria para mante- 
nei con decoi or dignidad; pero como esta renta
pudiera desaparecer p ir  Ind iv isiones sucesivas ó por 
otra? causas fáciles de cobaprender^^g autoriza para 
este solo caso la fundación de mayorazgók $tKFeseguren 
de un modo permanente la institución hereditaria, que 
5*. ~rP / ^establecer , y la conservación de los nombres 
históricos en que principalmente se funda. El modo, 
cantidad, forma y condiciones de estos mayorazgos se
rán objeto de una ley especial.

Otra reforma se propone también, relativa á los Re
glamentos interiores de los Cuerpos colegisladores. La 
ley vigente establece que cada uno de estos Cuerpos 
forme su Reglamento particular. Pero la experiencia ha 
venido á demostrar que la forma de la discusión de las 
leyes y de los demas asuntos de que se ocupan las Córtes, 
tiene mayor trascendencia de la que supone aquella dis
posición, y que es muy conveniente, por lo mismo, que 
no se confien exclusivamente los Reglamentos al espí

r i tu  especial y variable de cada Cuerpo colegislador, si

no que entren amo i»'-' - .i i l T 7 \
de la lev douuiuo \ en las garantías
r>; ‘ ; 6<*nmL En una palabra; que para su forma-
w4on y alteraciones se apele al criterio legal, que regula 
entre nosotros la conveniencia y bondad de las más fri
tas disposiciones, esto e s , al juicio y aprobación de las 
Cuites y de la Corona. *

Ebta medida es tanto más necesaria, cuanto que los 
Reglamentos de los Cuerpos colegisladores, por más es
peciales que se les supongan, tienen necesariamente 
.muchos puntos de contacto y enlace con las atribucio
nes del Gobierno de S. M. y con las de autoridades y 
corporaciones del Estado á quienes conviene que sea la 
ley quien las señale y fije su conducta en las relaciones 
que hayan de tener con las Córtes.

Por estas consideraciones, el Gobierno de S. M. tiene' 
la honra de sometfr á la aprobación de las Córtes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid, 3 de Mayo de 1 8 57.=E1 Duque de Valen
cia. = E l  Marqués de la Constancia.=El Marqués de Pi- 
dal.~M anuel de Seijas Lozano.=Manuel García Barza- 
nallana.^Franoisco Ler-sundi — Cándido Noceda l.*=Cl a u- 
dio Moya no.

pro y ecto  de  l e y .

Los artículos 14 , 15 , 16 , 17 , 18 y 28 dé la 
Constitución se reformarán en los lérmifios sigtiientes: 

Artículo \ í .  El Senado se compondrá:
Be los hijos del Rey y del Sucesor inmediato de la 

Corona que hayan cumplido 2 5 años.
De los Arzobispos y del Patriarca de las Indias.
De los Capitanes generales del ejército y armada.
De los Grandes de España por derecho propio que 

no sean súbditos de otra potencia, y que acrediten 
Jener la renta de 2 0 0,0 00  rs. , procedentes de bienes 
inmuebles, ó de derechos que gocen de la misma consi
deración legal.

De un número ilimitado de Senadores nombrados 
por el Rev.
■ * Alt. 13. Solo podrán ser nombrados Senadores los 
españoles que pertenezcan ó hayan pertenecido á las 
clases siguientes:

Presidentes del Congreso de los Diputados.
. Diputados gdmitidos cuatro veces en las Córtes, y 

flue hayan ejeréidó la* Diputación durante ocho años, 
de la Corofta.

Obispos., ^
Grandes de España.
Tenientes generales del ejército y armada después 

de dos años de nombramiento.
Embajadores después de dos años de servicio efecti

vo, y Ministros plenipotenciarios después de cuatro.
Á  P!*ésidentes de los tribunales supremos, y vicenresi-

Ministros y fiscales de los tribunales supremos, y 
Consejeros Reales después de dos años de ejercicio.

Los comprendidos en las categorías anteriores de
berán ddernas disfrutar 30,000 rs. de renta procedente 
de bienes propios ó de sueldos de los empleos que no 
pueden perderse sino por causa legalmente probada, ó 
da jubilación, retiro ó cesantía.

Títulos de Castilla que disfruten 1 00,000 rs. de 
renta.

Los que paguen con cuatro años de antelación 
2 0,0 0 0  rs. de contribuciones directas, y hayan sido 
ademas Senadores, Diputados ó Diputados provinciales.

El nombramiento de los Senadores se hará por de
cretos especiales, y en ellos se expresará siempre el tí
tulo en que conforme á lo dispuesto en este artículo se 
funde el nm nbra^ie .,d.' •

Las condiciones necesarias para ser nombrado Se
nador podrán variarse por una ley.

Art. 16. Para tomar asiento en el Sem» • • se ne
cesita ser español, tener 30 años cumplidos, no estar 
procesado criminalmente , v no tener sus bienes inter
venidos.

Art. 17. La dignidad de Senador en los Grandes de 
España que acrediten tener la renta y requisitos ex- 
qrresados-vm el m i: Myéis' Wmhtnrfa*. v* -***'

En todos los demas casos es vitalicia.
Art, 1 8 A fin de perpetuar la dignidad de Senador 

en sus familias, los Grandes de España podrán constituir 
vinculaciones sobre su.-> bienes en la forma y en ia canti
dad que se determinara por una ley especial. '

Art. 2 8 . Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
examina las calidades de los individuos que le compo
nen: el Congreso decide ademas sobre la legalidad de 
las elecciones de Diputados.

Los Reglamentos para el gobierno interior del Sena
do y del Congreso serán objeto de una ley.

Madrid, 3 de Mayo de 4 8 5 7 .= E l  Duque de Valen
c ia —El Marqués de P id a l.= E l Marqués de la Constan
cia. =M anuel de Seijas Lozano. =  Manuel García Bar- 
zanallana.== Francisco] L ersund i.=  Cándido Nocedal. == 
Claudio Moyano.

P A R T E  NO O F I C I A L .
 INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 
BEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIAS.

El Giornale di Roma, del 24 de Abril , contiene las 
siguientes palabras:

«El Excmo. Sr. D. Alejando Mon , Embajador extraor- 
dinari. y Plenipotenciario de S. M. Católica cerca de la 
Santa S . , abrió anoche por primera vez los salones del
Palacio de España. Concurrieron á esta reunión oficial 
los Emmos. Sres. Cardenales , el Cuerpo diplomático , los 
Ministros de Su Santidad, los Prelados, los Príncipes y 
nobles rom anos, la Oficialidad francesa y pontificia de 
la guarnición, y altos personajes y señoras principales 
dfe la corte de Roma.»

.  L  *  .  4 »  S

MADRID.—Á propósito del parte telegráfico de Pa
rís, que insertamos en la Gaceta del 4 , publica El Crite
rio las siguientes líneas:

«Al frente de los partes telegráficos de París , que in
sertaba ayer la Gaceta, encontramos una noticia que ha 
llenado de pena nuestro corazón. Tenemos la seguridad 
de que en este momento participan de nuestro mismo 
dolor todos los pueblos de Europa, á donde los hilos 
eléctricos hayan llevado la infausta nueva. Alfredo de 
Musset ha muerto anteayer tarde en capital del veci
no Imperio. La literatura francesa, decimos mal, la lite
ratura de todos los países, pues en todos era familiar el 
autor de Les N uits , ha perdido á uno de sus más ilus
tres hijos , á su más genuino representante, al poeta que 
mejor ha interpretado las agitaciones del espíritu huma
no en este siglo material y antipático. Cuarenta años de 
infortunios, de penosos trabajos, de viajes, de gloría, de 
lagrimas, de pasiones, de luchas políticas con las armas 
y con la pluma, han bastado á quebrantar esta organiza
ción privilegiada. ¡Dios remunere sus dias de trabajo v 
de dolor con siglos de gloria y de descanso!

CORUÑA 2 de Mayo. —  Concluida de montar la ,  
w  * g (Lta sabel Francisca, y después de ha-
ber recibido a su bordo al Excmo. Sr. Capitán general 
del departamento, se procedió á su primera prueba el 
lunes ultimo. Con satisfacción anunciamos que las inme
jorables condiciones del buque atestiguan la inteligencia 
que ha presidido a la construcción del vaso, la p re s ió n  
y exactitud con que fue dirigida su máquina y el acierto 
con que esta ha gdo  colocada en aquel, bajó la direc
ción del Sr. Q u^pia. Ninguna dificultad se advirtió en 
el juego de las varias piezas que forman este elegante 
aparato, que llegó á hacer hasta nueve millas por liora* 
y nosotros que, ajenos á toda preocupación, reconoce
mos el mérito doquier que le encontramos, tenemos una 
satisfacción al dar el parabién á nuestros hábiles inge
nieros navales por el buen éxito de sus trabajos.

Continúan con actividad las obras interiores del na- 
mo Rey Don Francisco de As-is, colocado actualmente bajo 
nuestra esbelta machina; las de la fragata Berenguela 
y las de la goleta á hélice Santa Teresa.
. Se está reparando interiormente la fragata Perla, que 
ha de utilizarse para instrucción de la marinería , según 
lo dispuesto últimamente por el Gobierno de S. M,

En el arsenal del astillero prosiguen las obras exte
riores de la fragata Blanca y goleta Narvaez.

Muy pronto veremos en nuestro puerto el magnífico 
vapor Berenguer, acabado de construir en los talleres de 
Inglaterra , según el modelo de los últimos vapores trans
atlánticos. Según los periódicos de Barcelona, es el mayor 
vapor que posee nuestra marina mercante. El andar me
dio de su navegación resultó ser de 11 millas por hora. 
Este hermoso buque compondrá parte de una nueva línea 
de vapores que desde Marsella hará ei servicio de dife
rentes puertos^del Mediterráneo , debiendo hacer escala 
en Vigo, Coruña, Santander , Havre y Southamptom 

Hemos visto el plano del proyecto para el trazado del 
Ierro-carril que, partiendo de esta ciudad, ha de empal
mar en Yalladolid con el de la corte. En el próximo nú
mero harémos una explicación de este plano, manifes
tando los puntos por donde cruza , con las demas indi
caciones que hagan formar á nuestros lectores una idea 
aproximada del proyecto.

La magnífica fábrica de papel que el Sr. Fontan poseía 
en Nova ha sido destruida completamente por un incen
dio, el cual ha devorado hasta los libros é instrumentos 
astronómicos que en el mismo local tenia el distinguido 
geógrafo. Sentimos mucho esta desgracia. ( iris de Ga
nda. )

B A R C ELO N A , 3  de Mayo.—A primera hora de la tar
de de ayer cayó una fuerte lluvia de agua y granizo en 
el pueblo del Masnou , descargada por una* gran manga 
marítima , y hubo momentos en que reinó la mayor cons
ternación entre el vecindario. (La Corona.)

VALENCIA. 3 de Mayo.—Anteayer , con arreglo á lo 
prevenido en la disposición primera de la Real orden de 
25 de Abril últim o, se reunió la Diputación provincial 
para repartir entre los pueblos de esta provincia el cupo 
de {,890 hombres que ha correspondido á la misma en 
ei actual reemplazo.

Deseoso el Ayuntamiento de esiá capital de arreglar 
convenientemente la cuestión económica, llamó anteayer 
a su seno privadamente á un considerable número de 
mayores contribuyentes para oir su opinión respecto al 
mejor modo de cubrir sus obligaciones.

Ochenta fueron los convocados a este acto, y reunido 
un número respetable de ellos, se les expuso con breve
dad y precisión el estado de los fondos comunes; las 
atenciones preferentes que tiene que cubrir la municipa
lidad y deudas que sobre sí pesan , de todo lo cual resul
tó estar adeudando el Ayuntamiento 3 millones de rea
les próximamente, y necesitar para su presupuesto or
dinario otros dos.

Tanto la Municipalidad como los contribuyentes qüe 
asistieron, trataron sobre todo de no aumentar los im
puestos actuales, ó imponerles cuando más, si apremia
sen las circunstancias, un aumento insensible; dejando 
entrever una proposición del Sr. D. Joaquín Borrás, otro 
de los convocados, la posibilidad de dejar sin aumento 
algunos artículos de consumo, por medio de una imposi
ción sobre aguas potables, que hasta hoy ne se habia 
pensado en exigir, y que explanaremos cuando tengamos 
los datos necesarios para ello. Para conseguir el objeto 
que la reunión se propuso, se nombró una comisión de 
Concejales y de mayores contribuyentes, que haciéndose 
cargo del estado en que se encuentra la Municipalidad; 
tomando en cuenta á la vez los productos que hoy tiene 
con el valor ó importe de lo que recauda, y procurando 
valerse de medios que no afecten á la clase pobre, pro
cure atender á las-necesidades de aquella Corporación, 
proponiendo medios que eviten particularmente todo re
cargo en puertas en los artículos de primera necesidad.

Aplaudimos ei celo é interés de la Municipalidad, y 
sobre todo el sistema que lia adoptado en este negocio, 
dando participación en él al público v ía conveniente pu
blicidad á sus actos. Procuraremos tener al corriente á 
nuestros lectores de cuanto ocurra en este importante 
asunto. ( Diario Mercantil A.

G E R O N A , 2 de Mayo. -Ayer llegó, y hoy ha tomado 
posesión de la Secretaría de este Gobierno civil, D. An
drés González Ponce.

Según se nos ha asegurado, mañana domingo el Exce
lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta diócesis administra
rá , en la Capilla de su Palacio , el Sacramento de la 
Confirmación. (El Gerundense. )

EXTERIOR.

D e s p a c h o  p a r t ic u l a r  d e  l a  G a c e t a  d e  M a 
drid,^-^™n£y !oA7%-mieva—York, 21 de
Abril .—El Gobierno de los Estados-Unidos Amenaza con 
apoderarse del Istmo de Panamá, sino se arreglan en 
breve las dificultades suscitadas en Bogotá.

La apertu ra  del .Parlam ento inglés se verificó el 
30 de Abril*

La Cám ara de los Comunes ha dedicado sil p r i
mera Sesión á la elección de nuevo Presidente. No 
habiendo presentado la oposición candidato para  la 
Presidencia, el del Gobierno, M. Denison, ha sido nom
brado.

Dícese que el Gabinete inglés tiene intención de 
apoderarse de la isla Formosa ; este proyecto no pa
rece inverosím il. La isla Formosa posee, ademas de 
dos puertos, n jinas de carbón que deben tener un 
poderoso atractivo  para los hom bres de Estado in 
gleses. Los depósitos de aceites de Formosa , de L a -  
boan y de la isla de Vancouver deben inclinar á 
su favor la balanza política en lo venidero.

Los últim os acontecim ientos de China han llam a
do la atención hácia un personaje extraord inario  que 
goza en Ing la te rra  de gran celebridad. S ir Jam es 
Brookes, ó, como le llam an los ingleses, el rajah  Bro- 
okes (porque es jefe * de un Gobierno indígena en 
Oriente) debe en p arte  su reputación á una noticia 
que él mismo ha dado de sus aven tu ras en una cor
respondencia que hace poco se ha publicado en Lon
dres. Este personaje acaba de señalarse en S arew ak 
por haber m uerto 2,000 chinos, y el Times propone 
que se le en tregue el mando d é la  expedición contra 
China.

Según el N orte, empezaron las elecciones en V a- 
laquia el 10 de Junio. El no haber comenzado antes 
se debe á las dificultades que presenta el decreto de 
convocatoria, dificultades acerca de las cuales las 
cartas de Constantinopla dan noticias contradictorias.

Según los despachos particulares de Ing laterra  
del 30 de A bril, podemos anunciar á nuestros lec
tores que Glocester ha m u e rto , y que el Parlam entó 
verificó su p rim era  sesión en dicho dia.

El Daily News anuncia que Lord Palm erston ha 
prom etido sostener en las C ám aras la emancipación 
de los judíos.

M. Federico Peel ha presentado su dimisión.
El Príncipe Alberto debe a b r ir  en persona el 5 

del ac tual la exposición de Manchester.
El paquebot City o f Manchester ha llegado á Li

verpool con noticias de N ueva-Y ork.
Nada adelantan  las correspondencias de Berlín á 

las noticias que dimos ayer.

A U S T R IA .—Viena, 27 de Abril.—El Príncipe Daniel, 
que llegará esta noche, se ha hecho anunciar al Conde 
Buol por el Barón de Bourqueney,, lo cual prueba que 
quiere permanecer aquí algunos dias ántes de regresar á 
Cettinga. Probablemente no se verá con el Embajador de 
Rusia , puesto que de hecho ha rolo las relaciones con la 
corte de San Petersburgo. (Deutschland,)

Idem, id.—Las conferencias que se han verificado es
tos dias entre el Conde Buol y el Embajador otomano, y 
que tenian por objeto el asunto de los Principados, han 
producido un resultado satisfactorio. Al fin se han pues
to de acuerdo acerca de los principios que servirán de 
norma para establecer la unión aduanera, la del sistema 
tributario, la de la organización militar y la del sistema 
judicial entre ámbas provincias. Se confirma, por consi
guiente, que la unión se reducirá á los puntos que aca
bamos de indicar. (Gaceta de Colonia.)

Idemi 26. — Se aprestan en Hungría para recibir al 
Emperador con la mayor esplendidez. Sin embargo, por 
lo que hace al estatuto provincial de Hungría, no hay 
grandes esperanzas de que se publique, y el Gobierno 
procura templar exageraciones, haciendo observar á los 
hombres influyentes que S. M. pensaba hacer todo lo po
sible para contribuir á la prosperidad material del pais 
á pesar de que sería necesario verificar cambios impor
tantes en el régimen político. El Gobierno procurará, no 
obstante , demostrar que reconoce las tradiciones nacio
nales , nombrando algunos húngaros para desempeñar 
funciones importantes, y protegiendo diferentes estable
cimientos indígenas. (Gaceta de Weser.)

PRUSIA—Berlín, 27 de Abril.—Creíase generalmente 
que M. de Seheele habia sido de todos los Ministros el 
más opuesto á Alemania; hoy, por el contrario, se ase-

guTa que M. de Seheele estaba verificando un aí*r eg lo Cófl 
las Potencias alemanas. Parece que no ha sido precisa
mente el asunto de los Ducados, sino su oposición a 
escandinavismo, la causa de su retirada, lo cual ha dado 
origen á fuertes reclamaciones por parte de Suecia , vi
niendo á ser por tanto más difícil la posición de M. de 
Seheele en el Ministerio, cuanto que obraba sin co n o - . 
cimiento de sus colegas. (Diario de Drésde.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan Ante-Portam Latinam.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 

la comunidad de religiosas agustinas de la Magdalena).

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO D E M ADRID.

De tos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales . la del mercado de m anos 
y nota de precios de artícu los de consum o , resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS *3N EL 
MERCADO DE HO i.

3,747 fanegas de trigo.
3,475 arrobas de harina de id. 
4,700 libras de pan cocido.
9,272 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 34,940 
libras de peso.

293 carneros, que hacen 8,435 
libras de peso.

65 corderos /  que componen 
4,463 libras de peso.

-

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rnera .
— de cordero. 

Tocino añejo .. .  ..
— fresco.........

—  en canal...
Lomo......................
Jamón....................
Aceite....................
Vino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................
Arroz.....................
Lentejas.........—
Carbón...................
Jaboir....................
Patatas............. ....

PRECIOS.

Cebada d e . . .  
Algarroba__

Fanega. 

Rs. vr%.

54á 66 
63

Por mayor. Por menor.

57 á 60 rs. arr. 
47 á 20 ctos. lib. 
75 á 85 rs. arrob 

22 ctos. lib. 
416 á 120 rs. arrob 

»
»

400 á 420 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.
7 á 8 id.

40 á 66 id.
44 á 43 id.

48-20-22 ctos. lib.
47 á 20 ctos. lib.
25 á 54 id.

22 id.
40 á 42 id.

»
»
»

54 á 60 id. 
á 22 id.

40 á 14 id. ello.
42-48-22 cuartos.

4 i á 46 id. lib.
40 á 42 id.
42 á 44 id.
40 á 42 id.

»
46 á 22 id.
5 á 6

Trigo vendido. 

Fanegas.

Prer ios. 
*

Rs. vn.

48 á ...........
200 ...........
424 ...........
50 ...........
38 ...........

140 ...........

540 fanegas.

86
90
91 
93 
96 
98

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 2,000 fanegas. 
Madrid, 5 de Mayo de 4157.-= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

B O L SA

Cotización del 5 de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTO S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publica
do, 40-45. Operaciones á plazo, 40-45, 45 cor. en firme.

Idem pequeños, id., 40-25 fin. coró á vol.
Títulos del 3 por 400 diferido, precio publicado, 25-90 

y 95. Operaciones á plazo, 26 fin cor. ó á vol.
Amortizable de primera , id. no publicado, 4 4 -60 d.
Idem de segunda, id., 6-65 d.
Deuda del personal, id. publicado, 4 4-65.
Acciones de carre teras al 6 por 4 00 anua l.—Emisión 

de 4.° de A bril de 4850.Fomento de á 4,000 rs ., idem 
no publicado, 83 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id.
Idem de 4.* de Junio de 4 854 d ea  2,000 r s .,  idem, 

89-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem 

publicado, 87-50.
Idem del C anal de Isab e l II de á 4,000 rs ., 8 por 4 00 

an u a l, i d . , 4 08.
Idem del Banco de E spaña, id. no publicado, 4 44 d.
Sociedad general de Crédito, moviliario español, ac

ciones de 4,900 r s . , id. publicado, 4,940.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-60 d.— París á 8 dias, 5-24.

Plazas del reino.

Albacete. • • 
A licante.. .  • 
A lm e ría ... ♦
A vila............
Badajoz 
B arcelona. .
B¡ Ibao...........
Búrgos.........
C áceres. . . .
Cádiz............
C aste llón .. .
Ciudad-Real
Córdoba
Coruña
Cuenca
Gerona
G ra n ad a . . .
Guadalajara
Huelva..........
Huesca.........
Jaén..............
León............
Lérida..........
Logroño,.. .

Daño.

4/4 p

par.
4/2
par.

par.
3/4

4/Vd 
4/4 d

3/8

3/8 p
3/8 
1/2 d 
4
3/4
1

6 /8

Benef.

3/8 d.

3/4 d. 

4
V id.

'  y**.

Lugo............
Málaga........
M urcia........
O rense........
Oviedo........
P a le n c ia .. .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
S. Sebastian 
S a n ta n d e r . 
S a n tia g o .. . 
S eg o v ia ... .  
S ev illa ... . .
S oria___
T arragona..
Teruel.........
Toledo.........
V alen cia ... 
Valladolid.. 
V itoria .. . . .  
Z am o ra ... .  
Z arag o za ...

Daño.

3/4

par.
%
1/2 d.
3/4
4/4 p.
par.
3/4
par.
3/8

p ar p. 

p-
1/8

3/V

3/4

1 p.
par d.

Benef 

4/4 d.

par d. 

1

4/2 d. 

4/4 d.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

París, 4 de Mayo á las cinco y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 400, 
69-40. Cuatro y medio por 4 00, 92. «

Idem españoles.—Tres por 400 interior, 39.
Idem diferido, 25.
Consolidados, 93 4/4 á 93 3/8.

Ambénes, 50 de Abril. —Diferida, 24 5/46 papéí.— In
terior, 38 4/4 papel.

Bruselas, 29 de Abril.—Diferida, 24 5/8.

Am sterdam  , 29 de Abril. — Diferida, 24 4/2.— Inte
rior, 37 43/46.

Francfort, 29 de Abril. — Diferida, 24 3/8. — Interior, 
37 7/8. ______

Londres, 29 de Abril. — Exterior, 41 4/2.— Certifi
cados, 5 3/4. — Pasiva , 6 4/2.

B IB L IO G R A F ÍA .

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION CIVIL 
y eclesiástica, por D. Ignacio Miguel y D. José Reus, di
rectores de la Revista general de legislación y jurispruden
cia. — Esta obra es de suma utilidad y hasta necesaria á 
los que deseen adquirir un conocimiento exacto de la le
gislación vigente en el ramo de bienes nacionales. Se ha
lla dividida en tres secciones: la primera comprende los 
más notables discursos pronunciados en las Córtes Cons
tituyentes, con el dictámen de la comisión y la discusión 
de la ley por artículos; la segunda contiene ia ley de des
amortización, instrucciones, reglamentos, leyes, decre
tos, Reales órdenes y circulares publicadas con posterio
ridad, y en la tercera se completa este trabajo con unas 
tablas de capitalización de fincas, censos y reducción de 
cargas y los formularios de esta clase de expedientes. Un 
tomo en 8.° m ayor: su precio 42 rs. en Madrid y 46 en 
provincias. *

Los autores de este importante Manual acaban de pu 
blicar una segunda parte ó apéndice que comprende la 
discusión de la ley de 14 de Julio de 4 856 reformando la 
de 4.° de Mayo de 4 855; el texto literal de la misma tal 
cual fué sancionado; el reglamento provisional publicado 
para su ejecución, y todas las demas leyes, decretos, 
Reales órdenes y circulares expedidas hasta fin de 4856, 
ó sea hasta la suspensión de la desamortización , con un  
resúmen estadístico de los bienes amortizados que se han 
vendido y que restan por vender. Este apéndice, necesa
rio para los que ya tienen el M anual, forma un folleto 
de 428 páginas de igual tamaño al de este último, y se 
vende por separado á 4 rs. en Madrid , Administración 
central de la Revista ( Concepción Gerónima, núm. 7, 
cuarto segundo, escalera del fren te), y 5 en provincias, 
franco el porte.—-Ei Manual con el Apéndice se vende á 
4 5 y 4 9 rs. respectivamente, pero los suscritores á la Re
vista pueden adquirirlo por 4 2 y 4 6 rs. solamente.

Puntos de suscricion.—Madrid. En la Administración 
de la Revista, y en la Administración de la Biblioteca Ju
rídica, plazuela de la Leña, núm. 47, cuarto tercero de 
la izquierda. 4 624

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINIS
tracion, ó Nuevo Teatro universal de la legislación de Es
paña é Indias. Obra que hoy escribe y publica el Exce
lentísimo Sr. D. Lorenzo Arrazola, Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, con la colaboración de varios 
Magistrados y Jurisconsultos de esta corte.

Se ha publicado la entrega 84 de esta importante obra 
de estudio y de consulta, y se halla en prensa la 85. Si
gue abierta la suscricion á los precios establecidos en la 
Administrrcion central de la misma, y en las principales 
librerías del Reino. Los señores que deseen enterarse de 
las ventajosas condiciones de suscricion, pueden dirigirse 
al administrador central de la Enciclopedia, calle de la Es
pada, núm. 4, Madrid. 4634

CUADERNO LITOGRAFIADO PARA FACILITAR LA 
lectura de manuscritos, dedicado á S. M. el Rey y se
ñalado de texto para las escuelas de instrucción primaria, 
por D. Cástor Araujo y Alcalde.

Se vende en la librería de Hernando, calle del Are
nal, número 4 4 ; en la calle de Fuencarral, número 99, 
entresuelo de la izquierda, y en casa del autor, calle de 
las Infantas, número 7, cuarto segundo. 4592—4

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD La Aurora de España. —DE CONFOR- 
midad con lo acordado en la última reunión general de 
sócios, la Administración de la Sociedad ha determinado 
distribuir un 6 por 4 00 desús utilidades líquidas.

En su virtud, los accionistas deberán presentar sus 
inscripciones con carpetas dobles que recibirán al efecto 
en el local de la Sociedad, calle de Relatores, núm, 4, des
de el dia 4 4 del corriente y hora de las diez de la maña
na , hasta las tres de la tarde en todos los dias que no 
sean feriados.

Madrid, 4 de Mayo de 4 857,=El Director, Presidente, 
León García VillarreaL 4634

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO- 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gaú- 
thier hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precios del pasaje.
Popa, primera clase: cámaros de cubierta, á Santa 

Cruz de Tenerife, 50 duros; á Puerto-Rico, 450, y á la 
Habana, 200.—Entre puente (-4): á Santa Cruz de Tene
rife, 40 duros: á Puerto-Rico, 425 , y á la Habana. 450.

Proa, segunda clase: á Santa Cruz de Tenerife, 30 
duros; á Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 400.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Jacometrezo, núm. Q6.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar. 4649

(4) Estas dos clases serán tratadas en la mesa y en el servi
cio del mismo modo, y no habrá más diferencia entre elU 3 que 
la localidad. En las cámaras de cubierta los pasajeros tienen ae- 
recho á estar solos en sus camarotes, y la empresa renuncia á 
colocar mas de una persona sin su consentimiento.

ESPECTACULOS.

# t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noebe.— 
Último concierto del distinguido pianista D. Enrique 
Ilerz. Los carteles del dia darán el pormenor.

T E A T R O  D E L  P R ÍN C IP E . — Mañana á h s ocho y 
media de la noche. — La Duda, drama en tres actos y 
en verso. — El Sitio de Zaragoza, baile.— l a  Mosquita 
muerta , pieza en un acto.

t e a t r o  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.— 
Marta la Piadosa, comedia en cinco actos. — La Estrella 
de Andalucía, baile. — Las Citas, pieza cómica en un 
acto.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A . —  A las ocho de la 
noche.— Los Magyares.


